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CONTRATO POR PR,ESTACION DE SERVICIOS BOTADO Y TRANSPORTE DE
DESECHOS SOLIDOS

CoNTRATO G.A. #O11 /2O22-UMA VALOR L.8O/OOO.OO

Nosotros: Señor. SANTOS VIRGILIO LAINEZ RODRIGUEZ, mayor de edad,
Casado, hondureño, y de este domic¡lio, con tarjeta de ldent¡dad N" 061 1-
199200370, Solvencia Municipal N" 0198050, RTN # 061'11992003700,
actuando en su condición De Alcalde del Municipio de La L¡ma Cortés, cargo
para el cual fue electo mediante certificación # 2617-2021, punto lll acta#74-
2021, emitido por el Tribunal Supremo Electoral de la sesión Extraordinaria de
fecha del 20 de Diciembre del2021, estando por lo tanto facultado para ejercer
la representación de la Alcaldía Municipal y para celebrar toda clase de actos y
contratos facultad que le otorga la ley de Municipalidades, qu¡en en adelante se
le denominará. ALCALDIA MUNICIPAL, por una parte y por otra parte la SRA.
MARIA ERMES REYES SAUCEDA/REPRESENTANTE DE ¡á EMPRESA DE
TRANSPORTE CABALLERO REYES, Mayor de edad, hondureña, con dom¡c¡l¡o
en San Pedro Sula, con cedula de Identidad lto02O8-1959-OO228, R.T,N. #
05019013590902, SOLVENCIA MUI{ICIPAL #0195097, qu¡en en adelante
se denominara como EL CONTRATRATISTA, actuando ambas partes en
nuestro sano juicio y de buena fe, conven¡mos en celebrar el presente contrato/
bajo las siguientes condiciones.- PRIMERA: CIAUSUIá DE INTEGRIDAD. Las
Partes, en cumpl¡miento a lo establecido en el Artículo 7 de la Ley de
Transparenc¡a y Acceso a la Información Pública (LTAIP), y con la convicción de
que evitando las prácticas de corrupción podremos apoyar la consolidac¡ón de
una cultura de transparencia, equidad y rendición de cuentas en los procesos de
contratación y adquis¡ciones del Estado, para así fortalecer las bases del Estado
de Derecho, nos comprometemos libre y voluntar¡amente a: 1. Mantener el más
alto nivel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes de la Republica, así
como |os vaIoTeS de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD,
TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DISCRECION CON LA INFORMACION
CONFIDENCIAL QUE MANUAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR DECL,ARACIONES

PUBLICAS SOBRE LA MISMA.2. Asum¡r una estricta observancia y aplicación de
los princ¡p¡os fundamentales bajos los cuales se rigen los procesos de
contratación y adqu¡siciones públicas establecidos en la Ley de Contratación del
Estado, tales como: transparenc¡a, ¡gualdad y libre competenc¡a. 3. Que durante
la ejecución del Contrato ninguna persona que actué deb¡damente autor¡zada en
nuestro nombre y representación y que ningún empleado o trabajador, soc¡o o
asociado, autorizado o no, realizará: a) Práct¡cas Corrupt¡vas: entendiendo estas
como aquellas en la que se ofrece dar, rec¡bir, o solicitar directa o ¡ndirectamente,
cualquier cosa de valor para influenc¡ar las acciones de la otra parte; b) Prácticas
Colusorias: entendiendo estas como aquellas en las que denoten sug¡eran o
demuestren que existe un acuerdo malicioso entre dos o más partes o entre una
de las pades y uno o varios terceros, realizado con la intención de alcanzar un
propósito inadecuado, incluyendo influenciar en forma inapropiada las acciones
de la otra parte. 4. Rev¡sar y verificar toda la ¡nformación que deba ser
presentada a través de terceros a la otra parte, para efecto del contrato y
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dejamos manifestado que durante el proceso de contratación o adquisición causa
de este Contrato. la información intercambiada fue debidamente revisada y ver¡ficada,
por lo que ambas partes asumen y asumirán la responsabil¡dad por el sumin¡stro de
información inconsistente, imprecisa o que no corresponda a la real¡dad, para efectos de
este Contrato, 5. Mantener la deb¡da conf¡dencialidad sobre toda la información a que
se tenga acceso por razón del Contrato, y no proporc¡onarla no divulgarla a terceros y a
su vez, abstenernos de utilizarla para fines distintos. 6. Aceptar las consecuenc¡as a que
hubiere lugar, en caso de declararse el ¡ncumplimiento de alguno de compromisos de
esta Cláusula por Tribunal competente, y s¡n perjuicio de la responsabilidad civil o penal
en la que se ¡ncurra. 7. Denunciar en forma oportuna ante las autoridades
correspondientes cualquier hecho o acto ¡rregular comet¡do por nuestros empleados o
trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga un ind¡cio razonable y que pudiese
ser const¡tut¡vo de responsab¡l¡dad c¡vil y/o penal. Lo anterior se ext¡ende a los
subcontratistas con los cuales el Contrat¡sta o Consultor contrate así como a los soc¡os,
asoc¡ados, ejecut¡vos y trabajadores de aquellos. El ¡ncumpl¡miento de cualqu¡era de los
enunciados de esta cláusula dará lugar: a. De parte del Contratista o Consultor: i. A la
inhabilitación para contratar con el Estado, sin perjuicio de las responsabilidades que
pudieren deducírsele. ii. A la aplicación al trabajador, ejecut¡vo, representante, soc¡o,
asociado o apoderado que haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas
disciplinarias derivadas del régimen laboral y, en su caso entablar las acciones legales
que correspondan. b. De parte del contratante: ¡. A la elim¡nación definit¡va del

[contratista o consultor y a los subcontrat¡stas responsables o que pudiendo hacerlo no
denunciaron la irregularidadl de su Registro de Proveedores y C.ontrat¡stas que al efecto
llevare para no ser sujeto de elegib¡l¡dad futura en procesos de contratación. ii. A la

apl¡cación al empleado o func¡onar¡o infractor, de las sanciones que correspondan
según el Código de Conducta Ética del Servidor Público, sin perjuicio de exigir la

responsabilidad administrativa, civil y/o penal a las que hubiere lugar. En fe de
lo anterior, las partes manifiestan la aceptación de los compromisos adoptados
en el presente documento, bajo el entendido que esta Declarac¡ón forma parte
integral del Contrato, f¡rmado voluntar¡amente para constanc¡a." _El Contratista
se pone a disposición de la Alcaldía Municipal para contrato por prestación de
serv¡cios de mano de obra para el BOTADO Y TRANSPORTE DE DESECHOS
SOLIDOS, EN IáS SIGUIENTES COLONTAS: CENTRO SULA,
ALPHA,,CAIMAÍ{, BARRIO CEMENTERIO, CHUTAVIST4 COL.
SITRATERCO,ORO VERDE PRIMERA ETAPA Y SEGUilDA ETAPA,
durante el mes de FEBRERO/2022, hasta el deposito final del crematorio
municipal ubicado en corozal II. SEGUNDA ALCANCE DE LOS SERVICIOS: EL
Contratista se compromete a prestar los servicios ef¡cientemente con su Personal,
Equipo y Herramientas de trabajo necesarias para la ejecuc¡ón de dicha labor.
TERCERA: TIEMPO DE EJECUCION: El t¡empo requerido para la ejecución es
a partir de la emisión de la orden de Inic¡o. CUARTA: VALOR DEL CONTRATO:
El valor del Contrato es de LPS. 80,O00,O0, (OCHENTA l.{IL LEMPIRAS
EXACTOS).
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OUINTA: FORMA DE PAGO: El contratista recib¡rá pago previo a la entrega de
toda la documentación soporte, para el respectivo trámite de pago en las oficinas
de Tesorería Municipal. SEXTA: RETENCION: "El Contratista" presentará la
Constanc¡a de estar sujeto al Régimen de Pago a Cuenta, em¡t¡do por EL SA& y
el recibo de pago, antes de la cancelación del presente contrato de lo contrario
se retendrá el 12.5o/o del valor del Contrato por impuesto sobre la renta, de
acuerdo al artículo 50 de La Ley reformado, en La Ley de Equil¡brio F¡nanciero y
Protección Social capitulo V. SEPTIMA: SOLUCION DE CONFLICTOS: Es
responsabilidad del contrat¡sta reparar daños ocasionados a terceros en el
cumplimiento de las labores asignadas. En caso de desacuerdos, reclamos,
disputas o ¡ncumpl¡mientos del contrato por parte del Contrat¡sta, la Alcaldía
Municipal de la Lima Cortes, se reserva el derecho de dar por terminado el
presente Contrato a su voluntad s¡n ¡ncun¡r en responsabil¡dad alguna, OCTAVA
SUPERVISION La Supervisión estará a cargo de la Alcaldía a través de la Unidad
de Medio Ambiente, NOVENA: RATIFICADO: Ambas partes manifiestan estar
de acuerdo con el contenido de las cláusulas del contrato. En fe de lo cual
firmamos el presente Contrato en la Ciudad de la Lima Coftes, el 01 de Febrero
del año dos mil Veintidós. (2022).
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CO TRATO POR PRESTAC¡ON DE SERVICIOS BOTADO Y TRANSPIORTE DE
OESECHOS SOLIDOS

GoNTRATO G,A, #012 /2022-UMA YALOR 1.E0,000,00

Nosotros. Señor. SANTOS VIRGILIO LAINEZ RODRTGUEZ, mayor de edad.
Casado, hondureño, y de este domicil¡o, con tarjeta de ldent¡dad N" 061 'l -
199200370, Solvenc¡a Municipal N' 0198050, RTN # 06111992003700,
actuando en su condición De Alcalde del Municipio de La Lima Cortés, cargo
para el cual fue electo mediante cert¡f¡cación # 2617-202'1, punto lll acta # 74-
2021, emitido por el Tribunal Supremo Electoral de la sesión Extraordinaria de
fecha del 20 de Diciembre del2021, estando por lo tanto facultado para ejercer
la representación de la Alcaldía Municipal y para celebrar toda clase de actos y
contratos facultad que le otorga la ley de Mun¡c¡palidades, quien en adelante se
le denominará. ALCALDIA MUIIIICIPAL, por una parte y por otra parte la SRA.
MARIA ERMES R,EYES SAUCEDA/R,EPRESEI{TANTE DE tA EMPRESA DE
TRANSPTORTE CABALLERO REYES, Mayor de edad, hondureña, con domicilio
en San Pedro Sula, con cedula de Identidad N"O2O8-1959-OO22E, R.T,f{. #
05019013590902, SOLVENCIA MUNICIPAL #O195O97, quien en adelante
se denominara como EL CONTRATRATISTA, actuando ambas partes en
nuestro sano juicio y de buena fe, convenimos en celebrar el presente contrato,
bajo las siguientes condiciones.- PRIMERA: CLAUSULA DE IÍ{TEGRIDAD. Las
Partes, en cumpl¡m¡ento a lo establecido en el Artículo 7 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LTAIP), y con la convicción de
que ev¡tando las prácticas de corrupción podremos apoyar la consolidación de
una cultura de transparencia, equidad y rendición de cuentas en los procesos de
contratación y adquis¡ciones del Estado, para así fortalecer las bases del Estado
de Derecho, nos comprometemos libre y voluntarlamente a: 1. Mantener el más
alto nivel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes de la Republica, así
como los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD,
TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DISCRECION CON LA INFORMACION
CoNFIDENCTAL QUE MANüAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR DECLARACTONES
PUBLICAS SOBRE LA MISMA. 2. Asumir una estr¡cta observancia y aplicación de
los pr¡ncipios fundamentales bajos los cuales se rigen los procesos de
contratación y adquisiciones públicas establec¡dos en la Ley de Contratación del
Estado, tales como: transparencia, igualdad y libre competencia. 3. Que durante
la ejecuc¡ón del Contrato n¡nguna persona que actué debidamente autor¡zada en
nuestro nombre y representación y que ningún empleado o trabajador, soc¡o o
asociado, autorizado o no, real¡zará: a) Prácticas Corruptivas: entendiendo estas
como aquellas en la que se ofrece dar, recibir, o sol¡citar directa o ind¡rectamente,
cualquier cosa de valor para influenciar las acciones de la otra parte; b) Prácticas
Colusorias: entendiendo estas como aquellas en las que denoten sugieran o
demuestren que existe un acuerdo malic¡oso entre dos o más partes o entre una
de las partes y uno o varios terceros, realizado con la intención de alcanzar un
propósito inadecuado, incluyendo influenciar en forma inaprop¡ada las acciones
de la otra parte. 4. Revisar y verificar toda la información que deba ser
presentada a través de terceros a la otra parte, para efecto del contrato y
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dejamos manifestado que durante el proceso de contratación o adquisición causa
de este Contrato, la información intercambiada fue debidamente revisada y verificada,
por lo que ambas partes asumen y asumirán la responsabilidad por el suministro de
información inconsistente, imprecisa o que no corresponda a la realidad, para efectos de
este Contrato, 5. Mantener la deb¡da conf¡denc¡al¡dad sobre toda la informac¡ón a que
se tenga acceso por razón del Contrato, y no proporcionarla no d¡vulgarla a terceros y a
su vez, abstenernos de util¡zarla para fines distintos. 6. Aceptar las consecuencias a que
hubiere lugar, en caso de declararse el incumplimiento de alguno de compromisos de
esta Cláusula por Tribunal competente, y sin peúuic¡o de la responsabilidad c¡vil o penal
en la que se incurra. 7. Denunciar en forma oportuna ante las autoridades
correspondientes cualquier hecho o acto irregular comet¡do por nuestros empleados o
trabajadores. socios o asociados. del cual se tenga un indicio razonable y que pudiese
ser const¡tut¡vo de responsab¡l¡dad c¡vil y/o penal. Lo anterior se extiende a los
subcontrat¡stas con los cuales el Contrat¡sta o Consultor contrate así como a los soc¡os,
asociados, ejecutivos y trabajadores de aguellos. El incumplimiento de cualqu¡era de los
enunc¡ados de esta cláusula dará lugar: a. De parte del Contratista o Consultor: ¡. A la
¡nhabilitación para contratar con el Estado, sin perjuicio de las responsabilidades que
pud¡eren deducírsele. ii. A la aplicación al trabajador, ejecutivo, representante, socio,
asociado o apoderado que haya ¡ncumplido esta Cláusula, de las sanciones o med¡das
discipl¡narias der¡vadas del régimen laboral y, en su c¿so entablar las acc¡ones legales
que correspondan. b. De parte del contratante: ¡. A la eliminac¡ón definitiva del

[Contrat¡sta o Consultor y a los subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no
denunc¡aron la irregularidadl de su Registro de Proveedores y Contratistas que al efecto
llevare para no ser sujeto de elegib¡lidad futura en procesos de contratac¡ón. ii. A la

aplicación al empleado o func¡onar¡o infractor, de las sanciones que correspondan
según el Código de Conducta Ética del Servidor Público, sin peiu¡c¡o de exigir la
responsab¡l¡dad adm¡nistrativa, c¡v¡l y/o penal a las que hub¡ere lugar. En fe de
lo anterior, las partes manif¡estan la aceptación de los comprom¡sos adoptados
en el presente documento, bajo el entendido que esta Declaración forma parte
integral del Contrato, f¡rmado voluntariamente para constancia." _El Contrat¡sta
se pone a disposición de la Alcaldía Municipal para contrato por prestación de
servicios de mano de obra para el BOTADO Y TRANSPORTE DE DESECHOS
SOLIDOS, EN ¡-AS SIGUIENTES COLONIAS: 23 DE SEPTIEMBR.E, LOS
ANGELES, CERRATO,FRTERT{IDAD, 1- 2, LAS FLORES, LOS MAESTROS,
CR,UZ DE VALENCIA, CAMPO SAN JUAN, CAMPO DOS, FTORES DE
ORIENTE, SUYAPA, SAIIIARITANA, SAN JOSE, BOULEVARD DE LA COL.
TELA, LOS PINOS, MARTINEZ RTVEÍIA, MUNICIPAL, REFORMADA,
SELVA BOCOC§ durante el mes de FEBRERO/2O22, hasta el deposito final
del crematorio municipal ub¡cado en corozal II. SEGUNDA ALCA¡{CE DE LOS
SERVICIOS: EL Contratista se compromete a prestar los servicios
ef¡c¡entemente con su Personal, Equipo y Herramientas de trabajo necesarias
para la ejecución de dicha labor. TERCERA: TIEMPO DE EIECUCION: El

tiempo requerido para la ejecución es a partir de la emisión de la orden de Inicio,
CUARTA: VALOR DEL CONTRATO: EI valor de| Contrato es de LPS.
8O,OOO.OO, (OCHENTA MrL LEMPTRAS EXACTOS).
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OUINTA: FORMA DE PAGO: El contratista recibirá pago previo a la entrega de
toda la documentación soporte, para el respectivo trámite de pago en las oficinas
de Tesorería Mun¡c¡pal. SEXTAT RETENCION¡ "El Contratista" presentará la
Constanc¡a de estar sujeto al Régimen de Pago a Cuenta, emit¡do por EL SAR, y
el recibo de pago, antes de la cancelación del presente contrato de lo contrar¡o
se retendrá el 12.5o/o del valor del Contrato por impuesto sobre la renta, de
acuerdo al artículo 50 de La Ley reformado, en La Ley de Equilibrio Financiero y
Protección Social capitulo V. SEPTIMA: SOLUCION DE CONFLICTOS: Es

responsabilidad del contratista reparar daños ocasionados a terceros en el
cumplimiento de las labores asignadas. En caso de desacuerdos, reclamos,
d¡sputas o incumplimientos del contrato por parte del Contrat¡sta, la Alcaldía
Municipal de la Lima Cortes. se reserva el derecho de dar por terminado el
presente Contrato a su voluntad sin incurrir en responsabilidad alguna, OCTAVA
SUPERVISION La Supervisión estará a cargo de la Alcaldía a través de la Unidad
de Medio Amb¡ente, NOVENA: RATIFICADO: Ambas partes manifiestan estar
de acuerdo con el contenido de las cláusulas del contrato. En fe de lo cual
firmamos el presente Contrato en la Ciudad de la Lima Cortes, el 01 de Febrero
del año dos mil Veintidós. (2022).
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CONTRATO POR PRESTACION DE SERVICIOS BOTAD'O Y TRANSPORTE DE
DESECHOS SOLIDOS

CoNTRATO G.A. #O13 I 2O22-U¡4A y ALOR t,EO,OrrO.Oo

Nosotros: Señor. SANTOS VIRG¡L|O LAINEZ RODRIGUEZ, mayor de edad,
Casado, hondureño, y de este domicilio, con tarjeta de ldentidad N' 0611-
199200370, Solvencia Municipal N" 0198050, RTN # 0611f992003700,
actuando en su condición De Alcalde del Municipio de La Lima Cortés, cargo
para el cual fue eiecto mediante certificación # 2617-2021, punto lll acta#74-
2021, emitido por el Tribunal Supremo Electoral de la sesión Extraordinaria de
fecha del 20 de Diciembre del 2021, estando por lo tanto facultado para ejercer
la representación de la Alcaldía Municipal y para celebrar toda clase de actos y
contratos facultad que le otorga la ley de Municipalidades. quien en adelante se
le denominará. ALCALDIA MUNICIPAL, por una parte y por otra parte la SRA.
MARIA ERMES REYES SAUCEDA/REPRESENTANTE DE LA EMPRESA DE
TRANSPORTE CABALLERO REYES, Mayor de edad, hondureña, con domicilio
en San Pedro Sula, con cedula de Identidad No02O8-1959-0022& R.T.Í{. #
0501901359090¿ SOLVENCIA MUNICIPAL #0195097, quien en adelante
se denominara como EL CONTRATRATISTA, actuando ambas partes en
nuestro sano juicio y de buena fe, convenimos en celebrar el presente contrato,
bajo las siguientes cond¡c¡ones.- PRIMERA: CLAUSULA DE INIEBDAD. Las
Partes, en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 7 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LTAIP), y con la convicción de
que evitando las prácticas de corrupción podremos apoyar la consolidación de
una cultura de transparenc¡a, equidad y rendición de cuentas en los procesos de
contratación y adquisiciones del Estado, para así foftalecer las bases del Estado
de Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente a: 1. Mantener el más
alto nivel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes de la Republica, así
como los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD,
TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DISCRECION CON Iá INFORMACION
CONFIDENCIAL QUE MANE]AMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR DECLARACIONES
PUBLICAS SOBRE LA MISMA. 2. Asumir una estricta observancia y aplicación de
los principios fundamentales bajos los cuales se rigen los procesos de
contratación y adquisiciones públicas establecidos en la Ley de Contratación del
Estado, tales como: transparencia, igualdad y libre competencia. 3. Que durante
la ejecución del Contrato ninguna persona que actué debidamente autorizada en
nuestro nombre y representación y que ningún empleado o trabajador, socio o
asociado, autor¡zado o no, realizará: a) Prácticas Corrupt¡vas: entendiendo estas
como aquellas en la que se ofrece dar, recibir, o sol¡c¡tar directa o ¡ndirectamente,
cualquier cosa de valor para influenciar las acciones de la otra parte; b) Prácticas
Colusorias: entendiendo estas como aquellas en las que denoten sugieran o
demuestren que existe un acuerdo mal¡cioso entre dos o más partes o entre una
de las partes y uno o varios terceros, realizado con la intención de alcanzar un
propósito inadecuado, incluyendo influenciar en forma inaprop¡ada las acciones
de la otra parte. 4. Revisar y verificar toda la ¡nformación que deba ser
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dejamos manifestado que durante el proceso de contratación o adquisición causa
de este Contrato, la información intercambiada fue debidamente revisada y verificada,
por lo que ambas partes asumen y asumirán la responsabil¡dad por el sumin¡stro de
información inconsistente, imprecisa o que no corresponda a la realidad. para efectos de
este Contrato. 5. Mantener la debida conf¡dencial¡dad sobre toda la información a que
se tenga acceso por razón del Contrato, y no proporcionarla no divulgarla a terceros y a
su vez, abstenernos de ut¡lizarla para f¡nes distintos. 6. Aceptar las consecuencias a que
hubiere lugar, en caso de declararse el incumplim¡ento de alguno de comprom¡sos de
esta Cláusula por Tr¡bunal competente, y sln perjuic¡o de la responsabil¡dad civil o penal
en la que se incurra. 7. Denunciar en forma oportuna ante las autor¡dades
correspondientes cualquier hecho o acto irregular cometido por nuestros empleados o
trabajadores, soc¡os o asociados, del cual se tenga un ind¡c¡o razonable y que pudiese
ser constitut¡vo de responsabil¡dad civ¡l y/o penal. Lo anterior se ext¡ende a ¡os
subcontratistas con los cuales el Contrat¡sta o Consultor contrate así como a los soc¡os,
asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos. El incumpl¡miento de cualquiera de los
enunciados de esta cláusula dará lugar: a. De parte del Contrat¡sta o Consultor: i. A la
inhabilitación para contmtar con el Estado, sin peiuic¡o de las responsabilidades que
pudieren deducírsele. ii. A la aplicación al trabajador, ejecutivo, representante, socio,
asociado o apoderado que haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o med¡das
disciplinarias derivadas del régimen laboral y, en su caso entablar las acciones legales
que correspondan, b, De parte del contratante: i. A la el¡minac¡ón definit¡va del

lcontratista o Consultor y a los subcontratistas responsables o que pud¡endo hacerlo no
denunciaron la irregular¡dadl de su Reg¡stro de Proveedores y Contrat¡stas que al efecto
llevare para no ser sujeto de elegibilidad futura en procesos de contratación. ii. A la

aplicación al empleado o funcionario infractor, de las sanciones que correspondan
según el Código de Conducta Ética det Servidor Público, sin pedu¡c¡o de exigir la
responsabilidad administrativa, civil y/o penal a las que hubiere lugar. En fe de
lo anterior, las partes manifiestan la aceptación de los compromisos adoptados
en el presente documento, bajo el entendido gue esta Declaración forma parte
integral del Contrato, firmado voluntariamente para constancia." _El Contratista
se pone a disposición de la Alcaldía Municipal para contrato por prestación de
servicios de mano de obra para el BOTADO Y TRANSPORTE DE DESECHOS
SOLIDO' EN LAS SIGUIENTES COLONIAS: SEGUNDO BOULEVARD
PI_ANET& EL ROSARIO, INDEPENDEÍ{CIA, SECTOR AGUA PRIETA,
NUEVA GUADALUPE, GUARUMA I, FIIADELFIA, ROMA, JERUSALEN,
EMPRESA METALCROMO, TRANSHMACA, GOSOLINERA TEXACO DEL
ESTE, durante el mes de FEBRERO/2022, hasta el deposito final del crematorio
munic¡pal ub¡cado en corozal II. SEGUNDA ALCANCE DE LOS SERVICIOS: EL
Contratista se compromete a prestar los servic¡os ef¡cientemente con su Personal,
Equipo y Herramientas de trabajo necesarias para la ejecución de dicha labor.
TERCERA: TIEMPO DE EJECUCION: El tiempo requerido para la ejecución es
a partir de la emisión de la orden de Inicio. CUARTA: VALOR DEL CONTRATO:
El valor del Contrato es de LPS. 80,000.00, (OCHENTA MIL LEMPIRAS
EXACTOS).
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OUINTAT FORMA DE PAGO: El contratista recibirá pago previo a la entrega de
toda la documentación soporte, para el respect¡vo trámite de pago en las of¡cinas
de Tesorería Munic¡pal. SEXTA: RETENCION: "El Contratista" presentará la

Constancia de estar sujeto al Régimen de Pago a Cuenta, emitido por EL SAR, y
el recibo de pago, antes de la cancelación del presente contrato de lo contrario
se retendrá el 12.5olo del valor del Contrato por ¡mpuesto sobre la renta, de
acuerdo al artíiculo 50 de La Ley reformado, en La Ley de Equ¡librio Financiero y
Protección Soc¡al capitulo V. SEPTIMA: SOLUCION DE COilFLICTOS: Es

responsabilidad del contratista reparar daños ocasionados a terceros en el
cumpl¡miento de las labores asignadas. En caso de desacuerdos, reclamos,
disputas o incumplimientos del contrato por parte del Contratista, la Alcaldía
Municipal de la Lima Cortes, se reserva el derecho de dar por terminado el
presente Contrato a su voluntad s¡n ¡ncurr¡r en responsabilidad alguna, OCTAVA
SUPERVISION La Supervisión estará a cargo de la Alcaldía a través de la Unidad
de Med¡o Amb¡ente, NOVENA: RATIFICADO: Ambas partes manifiestan estar
de acuerdo con el contenido de las cláusulas del contrato. En fe de lo cual
firmamos el presente Contrato en la Ciudad de la L¡ma Cortes, el 01 de Febrero
del año dos mil Veintidós. (2022).

§. v.L.q
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LAINEZ RODRIGUEZ
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CONTRATO POR PRESTACION DE SERVICÍOS BOTADO Y TRAilSPORTE
DE DESECHOS SOLIDOS

CoNTRATO G.A. # OL4l2O22-UMA
VALOR L.80,000.00

Nosotros.Señor.SANToSVlRGlLloLAlNEzRoDRlGUEz,mayordeedad.
Cásado, hondureño, y de este dom¡cil¡o, con tarieta de ldentidad N' 0611-

isgáóoszo, Solvenciá Municipal N" 0198050, RTN # 06111992003700,

actuando en su condiciÓn De Alcalde del Munic¡pio de La L¡ma cortés, cargo

fara et cuat fue etecto mediante certificación # 2617 -2021. punto lll acla # 74'
lOZl, emitido por el Tribunal Supremo Electoral de la sesión Extraordinar¡a de

fecha det 20 de Diciembre de|2021, estando por lo tanto facultado para ejercer

la representación de la Alcaldía Municipal y para celebrar toda clase de actos y

contiatos facultad que le otorga la ley de Mun¡cipalidades, quien en adelante se

le denominará. ALCALDIA MUNICTPAL, por una parte y por otra parte la sRA.

MARTHA DILIA SALAZAR DURON/REPRESENTANTE DE LA EMPRESA DE

TRANSPORTE ALPHA SEOS, Mayor de edad, hondureña, de este domicilio,

con cedula de Ident¡dad No 1808-1959-0004, R.T.N' # 18081959000043,
SOLVEÍ{CIA MUNICIPAL #0193848, quien en adelante se denominara como
EL CONfRATISTA, actuando ambas partes en nuestro sano juicio y de buena

fe. convenimos en celebrar el presente contrato. baio las sigu¡entes condiciones.-

PRIMERA: CLAUSULA DE INTEGRIDAD. Las Partes, en cumplimiento a lo
establecido en el Artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública (LTAIP), y con la convicción de que evitando las prácticas de corrupción
podremos apoyar la consolidación de una cultura de transparencia, equidad y
rendición de cuentas en los procesos de contratación y adquis¡c¡ones del Estado,
para así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y
voluntariamente a: 1. Mantener el más alto nivel de conducta ét¡ca, moral y de
respeto a las leyes de la Republica, así como los valores de: INTEGRIDAD,
LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y

DISCRECION CON LA INFORMACION CONFIDENCIAL QUE MANUAMOS,
ABSTENIENDONOS DE DAR DECLARACIONES PUBLICAS SOBRE LA MISMA. 2.

Asumir una estricta observancia y aplicación de los principios fundamentales
bajos los cuales se rigen los procesos de contratación y adquis¡ciones públicas

establecldos en la Ley de Contratación del Estado. tales como: transparenc¡a,
igualdad y libre competencia. 3. Que durante la ejecución del Contrato ninguna
persona que actué debidamente autor¡zada en nuestro nombre y representación
y que ningún empleado o trabajador, socio o asoc¡ado, autorizado o no, realizará:
a) Prácticas Corruptivas: entendiendo estas como aquellas en la que se ofrece
dar, recibir, o solicitar directa o ind¡rectamente, cualquier cosa de valor para
¡nfluenciar las acciones de la otra parte; b) Prácticas Colusorias: entendiendo
estas como aquellas en las que denoten sugieran o demuestren gue existe un
acuerdo malicioso entre dos o más partes o entre una de las partes y uno o varios
terceros, realizado con la intención de alcanzar un propósito inadecuado,
incluyendo influenciar en forma ¡naprop¡ada las acciones de la otra parte. 4.
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Revisar y verificar toda la información que deba ser presentada a través de
terceros a la otra parte, para efecto del contrato y dejamos manifestado que
durante el proceso de contratación o adquis¡ción causa de este Contrato, la
información intercamb¡ada fue debidamente revisada y verificada, por lo que
ambas partes asumen y asumirán la responsabilidad por el sumin¡stro de
información inconsistente, imprecisa o que no corresponda a la realidad, para
efectos de este Contrato. 5. Mantener la debida confidencialidad sobre toda la
información a que se tenga acceso por razón del Contrato, y no proporc¡onarla
no divulgarla a terceros y a su vez¿ abstenernos de utilizarla para fines distintos.
6. Aceptar las consecuenc¡as a que hubiere lugar, en caso de declararse el
¡ncumplim¡ento de alguno de compromisos de esta Cláusula por Tribunal
competente, y sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que se incurra.
7. Denunciar en forma oportuna ante las autor¡dades correspond¡entes cualquier
hecho o acto irregular comet¡do por nuestros empleados o trabajadores, socios
o asoc¡adot del cual se tenga un indicio razonable y que pudiese ser constitut¡vo
de responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se extiende a los subcontratistas
con los cuales el Contratista o Consultor contrate así como a los socios, asociados,
ejecut¡vos y trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los
enunciados de esta cláusula dará lugar: a. De parte del Contratista o Consultor:
i. A la inhabilitación para contratar con el Estado, sin perjuicio de las
responsabilidades que pudieren deducírsele. ii. A la aplicación al trabajador,
ejecutivo, representante, soc¡o, asoc¡ado o apoderado que haya incumplido esta
Cláusula, de las sanciones o medidas disc¡plinarias derivadas del régimen laboral
y, en su caso entablar las acciones legales que correspondan. b. De parte del
contratante: i. A la eliminación definitiva del [Contrat¡sta o Consultor y a los
subcontrat¡stas responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la
irregularidad] de su Registro de Proveedores y Contratistas que al efecto llevare
para no ser sujeto de elegibilidad futura en procesos de contratación. i¡. A la
aplicación al empleado o funcionario infractor, de las sanciones que correspondan
según el Código de Conducta Etica del Servidor Público, sin peúuicio de exigir la
responsabilidad administrativa, civil y/o penal a las que hub¡ere lugar. En fe de
lo anterior, las partes manifiestan la aceptación de los compromisos adoptados
en el presente documento, bajo el entendido que esta Declaración forma parte
integral del Contrato, firmado voluntariamente para constancia." _El Contratista
se pone a disposición de la Acadia Municipal para prestar los serv¡cios de mano
de obra para el BOTADO Y TRANSPORTE DE DESECHOS SóLIDOS LAS
SIGUIENTES COLONIAS: RIBERALTA, RIO TINTO, VILLA ESTHE& ACILO DE
ANC¡ANO9 HOSP¡TAL DEL VALLE, MEDICAL CENTER, SUPERMERCADO I.A
COLONI& ZONA AMERICANA, LA MESA, RODAS ALVARADO BELLA VIST& LOS
PITUFO9 durante el mes de FEBRERO DEL 2022, hasta el depos¡to f¡nal del crematorio
mun¡cipal ubicado en corozal IL SEGUNDA ALCANCE DE LOS SER.VICIOS: El

Contratista se compromete a prestar los servic¡os ef¡c¡entemente con su Personal,
Equipo y Herramientas de trabajo necesar¡as para la ejecución de dicha labor.
TERCERA: TIEMFO DE EIECUCION: El tiempo requerido para la ejecución es
a part¡r de la emisión de la orden de In¡cio, CUARTAi VALOR DEL CONTRATO:
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El valor del Contrato es de LPS. 80,000.00, (OCHENTA MIL LEMPIRAS
EXACTOS). OUINTA: FORMA DE PAGO: El contratista recibirá pago previo a
Ia entrega de toda la documentación sopofte, para el respectivo trámite de pago

en las oficinas de Tesorería Municipal, SEXTA: RETENCIOil: I'El Contratista"
presentará la Constancia de estar sujeto al Régimen de Pago a Cuenta, em¡t¡do
por EL SA& y el recibo de pago, antes de la cancelación del presente contrato
de lo contrario se retendrá el !2.5o/o del valor del Contrato por ¡mpuesto sobre la
renta, de acuerdo al artículo 50 de La Ley reformado. en La Ley de Equilibrio
F¡nanciero y Protección Social capitulo V. SEPTIMA: SOLUCION DE
CONFLICTOS: Es responsabilidad del contratista reparar daños ocasionados a
terceros en el cumplim¡ento de las labores asignadas. En caso de desacuerdos,
reclamos, disputas o incumpl¡mientos del contrato por parte del Contratista, la
Alcaldía Municipal de la Lima Cortes, se reserva el derecho de dar por terminado
el presente Contrato a su voluntad sin incurr¡r en responsabilidad alguna,
OCTAVA SUPERVISION La Supervisión estará a cargo de Ia Alcaldía a través
de la Unidad de Medio Amb¡ente, NOVENA¡ RATIFICADO: Ambas partes
manif¡estan estar de acuerdo con el contenido de las cláusulas del contrato. En
fe de lo cual firmamos el presente Contrato en la Ciudad de la Lima Cortes, el 01
de Febrero del año dos mil Veintidós. (2022).

)(' ¿../
RODRIGUEZLAI SALA;ZAR DURON

ALCAI-DE MUNICIPAL
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CONTRATO DE PRESTACIOIV DE SERY'C'O S BOTADO Y IRAA'SPORTE DE
BASURA DESECHOS SOLTDOSGA. # O15t2022_ UiiA

VALOR L.90,000.00

Nosotros: señor. sANTos vrRcrlro LATNEZ RODRTGUEZ, mayor de edad,
ca-sado, hondureño, y de este domicirio, con tarjeta de rdentidid N. 0611-
199200370, Solvencia Municipal N. 0198050, Rrru * oer t r g92oo37oo, actuando
en su condición De Alcalde del Municipio de La Lima cortés, cargo para Ll cual fue
electo mediante certificación #2611-2021, punto lll acta#24-2d21, emitido por
el rribunal supremo Electoral de la sesión Extraordinaria de fecha del 20 de
Diciembre del 2021 , estando por lo tanto facultado para ejercer la representación
de la Alcaldía Municipal y para celebrar toda clase de acios y contrátos facultad
que le olorga la ley de Municipalidades, quien en adelante se le denominará
ALCALDIA MUNICIPAI, por una parte y por otra la empresa, TRANSPORTES DIMAT
representada por el Gerente GeneraUJOSE ANTONIO DIMAS RODRIGUEZ, mayor
de edad, Casada, Hondureño, de este domicilio, con cédula de identidad # O50i-fgig-
0499& Solvenc¡a Mun¡c¡pal # OL9775L, RTN #05011959049989, qu¡en en adelante
se denominará como El coNTRATrsrA, actuando ambas partes en nuestro sano juic¡o y
de buena fe, convenimos en celebrar el presente contrato, bajo las siguientes condiciones.
PRIMERO : CLAUSULA DE INTEGRIDAD. Las Partes, en cumplimiento a lo establec¡do
en el Artículo 7 de la Ley de Transpar€nc¡a y Acceso a la Inlormación pública
(ITAIP), y con la conv¡cción de que evitando las prácticas de corrupción podremos apoyar
la consolidación de una cultura de transparencia. equidad y rendición de cuentas en los
procesos de contratación y adquisiciones del Estado, para así fortalecer las bases del Estado
de Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente a: 1, Mantener el más alto nivel
de conducta ética, moral y de respeto a las leyes de la Republ¡ca, así como los valores de:
INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA,
TMPARCTATTDAD Y DTSCRECTON CON tá INFORMACION CONFIDENCIAL QUE
MANEJAIIIOS, ABSTENIENDONOS DE DAR DECTARACIONES PUBLICAS SOBR.E Iá
MISMA. 2. Asumir una estricta observancia y aplicación de los principios fundamentales
bajos los cuales se rigen los procesos de contratación y adqu¡s¡c¡ones públicas establecidos
en la Ley de Contratación del Estado, tales como: transparencia, igualdad y l¡bre
competenc¡a. 3. Que durante la ejecución del Contrato ninguna persona que actué
deb¡damente autor¡zada en nuestro nombre y representación y que ningún empleado o
trabajador, socio o asociado, autorizado o no, real¡zará: a) Práct¡cas Corrupt¡yas:
entendiendo estas como aquellas en la que se ofrece dar, recibir, o solicitar directa o
indirectamente, cualquier cosa de valor para ¡nfluenciar las acciones de la otra parte; b)
Prácticas Colusorias: entendiendo estas como aquellas en las que denoten sug¡eran o
demuestren que existe un acuerdo malic¡oso entre dos o más partes o entre una de las
pates y uno o varios terceros, realizado con la intención de alcanzar un propósito
inadecuado, ¡ncluyendo influenciar en forma inapropiada las acciones de la otra parte. 4.
Revisar y verificar toda la ¡nformación que deba ser presentada a través de terceros a la
otra parte, para efecto del contrato y dejamos manifestado que durante el proceso de
contratación o adquisición causa de este Contrato, la información íntercambiada fue
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debidamente revisada y verificada, por lo que ambas partes asumen y asumirán la
responsabilidad por el sum¡nistro de información incons¡stente, imprecisa o que no
corresponda a la realidad, para efectos de este contrato. 5. Mantener la debida
confidencial¡dad sobre toda la ¡nformación a que se tenga acceso por razón del contrato, y no
proporcionarla no divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de util¡zarla para fines distintos. 6.
Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse el incumplimiento de
alguno de comprom¡sos de esta Cláusula por Tribunal competente, y sin perjuicio de
la responsabilidad civil o penal en la que se incurra. 7. Denunc¡ar en forma oportuna
ante las autoridades correspondientes cualquier hecho o acto irregular cometido por
nuestros empleados o trabajadores, soc¡os o asociados, del cual se tenga un indicio
razonable y que pudiese ser constitutivo de responsabilidad civil y/o penal. Lo
anterior se extiende a los subcontratistas con los cuales el Contratista o Consultor
contrate así como a los socios, asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos. El
incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará lugar: a. De
parte del Contratista o Consultor: i. A Ia inhabilitación para contratar con el Estado,
sin peúu¡c¡o de las responsabilidades que pudieren deducírsele. ii, A la aplicación al
trabajador, ejecutivo, representante, socio, asociado o apoderado que haya
incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias derivadas del
régimen laboral y, en su caso entablar las acciones legales que correspondan. b. De
parte del contratante: i, A Ia eliminación definitiva del [Contratista o Consultor y a
los subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la
irregularidadl de su Reg¡stro de Proveedores y Contrat¡stas que al efecto llevare para
no ser sujeto de elegibilidad futura en procesos de contratación. ii. A la aplicación
al empleado o funcionar¡o infractor, de las sanciones que correspondan según el
Código de Conducta Etica del Servidor Público, sin perjuicio de exigir la
responsabilidad admin¡strat¡va, civil y/o penal a las que hubiere lugar. En fe de lo
anterior, las partes manifiestan la aceptac¡ón de los compromisos adoptados en el
presente documento, bajo el entendido que esta Declaración forma parte integral
del Contrato, firmado voluntar¡amente para constancia." El Contratista se pone a
disposición de la Alcaldía Municipal, para prestar los servicios de mano de obra:
Botado y Transporte de desechos sólidos, RUTA # 4 que corresponden las
siguientes colonias: BARRIO EL CENTRO. BOULEVARD FUERZAS
ARMADAS, BAR.RIO EL MIXTO, 4 DE ¡ULIO, CALLE OCHO Y NUEVE,
DURANTE EL MES DE FEBREROIaOz2, hasta el depos¡to final en el relleno
Sanitario ubicado en Corozal II. SEGUNDA ALCANCE DE LOS SERVICIOS: EL
Contratista se compromete a prestar los seruicios con su equipo y materiales de
trabajo TERCERA: TIEMPO EJECUCION: El tiempo requerido para la ejecución
son de (1 MES), a partir de la orden de inicio. CUARTA: VALOR DEL CONTRATO:
El valor del Contrato es de Lps. 90,000.00, (NOVENTA MIL LEMPIRAS
EXACTOS).
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OUINTA: FORMA DE PAGO: El contratista recibirá pago previo a la entrega de
toda la documentación soporte, para el respectivo trámite de pago en las ofic¡nas
de Tesorería Municipal. SEXTA: RETENCION: "El Contratista" presentará la
Constanc¡a de estar sujeto al Régimen de Pago a Cuenta, emitido por el SAR, y el
recibo de pago, antes de la cancelación del presente contrato de lo contrario se
retendrá el 12.5% del valor del contrato por impuesto sobre la renta, de acuerdo al
artículo 50 de La Ley reformado, en La Ley de Equilibrio Financiero y Protección
Social capitulo V. SEPTIMA: SOLUCION DE CONFLICTOS: Es responsabilidad del
contratista reparar daños ocasionados a terceros en el cumpl¡miento de las labores
asignadas. En caso de desacuerdos, reclamos, disputas o ¡ncumplim¡entos del
contrato por parte del Contratista, la Alcaldía Mun¡c¡pal de la Lima Cortes, se reserua
el derecho de dar por terminado el presente Contrato a su voluntad sin incurrir
responsabilidad alguna. OCTAVAT RATIFICADO: Ambas partes manifiestan estar
de acuerdo con el contenido de las cláusulas del contrato. En fe de lo cual firmamos
el presente contrato en la ciudad de la Lima Cortes, el día 01 del mes de Febrero del
año Dos mil Veintidós. (2022).
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CONTRATO POR PRESTACTON DE SERVICIOS BOTADO Y TRANSPORTE
DE DESECHOS SOTIDOS GA. # 016/2022_UMA

VALOR L.80,ooo.oo
Nosotros: Señor. SANTOS V|RG|LIO LATNEZ RODRIGUEZ, mayor de edad,
9-Tg_d-o,lonqrreño, y de este domicitio, .on t*ptá O" tdent¡dad N" 06ll-'199200370, sorvencia Municipar N. 0198050, ',iiN * OStfigszooáió0,
actuando en su cond¡c¡ón De Arcarde der Municrpio de La Lima cortés. caroopara el cual fue electo mediante certificación #261r-2021, pr"io ri 

""ülii-2021, emit¡do por el rribunal supremo Electoral de ta sesion Extraordinaria defecha del 20 de Diciembre der 2oz'r, estando por ro tanto facurtado p"r" á¡"-ro,
la representación de ra Arcardía. Municipar y pára cerebrar toda crasé oe aáiosl
contratos facurtad que re.otorga la rey de Múniciparidades, quien en aderante sále denominará mCepÍa ¡.,lUNfCrÉA_, por una parte y por otra fa empresa,
IIIllqlgRrEs DM y M& represenrada por el óerenü cenerauxendr¡nÁ
ELIZABETH DIMAS MORAIES, mayor de edad, Casada, Hondureño. de este
domic¡lio, con cédula de ¡dentidad #osr2-1997-00o37, 'sorvenc¡a 

úun¡c¡pir
#0193873, RTN #O5O119870OO37O, quien en adelante se denominará.omo ¡l
CONTRAIISTA, actuando ambas paftes en nuestro sano juicio y de buena fe,
convenimos en celebrar el presente contrato, bajo las iiguientes condiciones.
PRIMERO: CIAUSULA DE INTEGRIDAD. Las paftes, en cumptim¡ento a to
establecido en el Artículo 7 de la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la Información pública
(LTAIP), y con la convicción de que evitando las prácticas de corrupción podremos
apoyar la consolidac¡ón de una cultura de transparencia, equidad y rend¡c¡ón de cuentas
en los procesos de contratac¡ón y adqu¡sic¡ones del Estado, para así fortalecer las bases
del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntar¡amente a: l. Mantener el
más alto nivel de conducta ét¡ca, moral y de respeto a las leyes de la Republica, asícomo
los valores de: INTEGRIDAD, TEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA,
Ii,IPARCIALIDAD Y DISCRECION CON LA INFORMACION COí{FIDE|I|CIAL eUE
MANEJAMOS, ABSTENIENDO¡IOS DE DAR DECLARACIONES PUBLICAS SOBRE
LA MISMA. 2. Asum¡r una estr¡cta observancia y aplicación de los pr¡nc¡p¡os
fundamentales bajos los cuales se rigen los procesos de contratación y adquis¡c¡ones
públicas establecidos en la Ley de Contratación del Estado, tales como: transparencia,
igualdad y l¡bre competenc¡a. 3. Que durante la ejecución del Contrato ninguna persona
que actué debidamente autorizada en nuestro nombre y representación y que ningún
empleado o trabajador, socio o asociado, autor¡zado o no, realizará: a) Prácticas
Cofruptivas: entend¡endo estas como aquellas en la que se ofrece dar, recibir, o
solic¡tar directa o ¡nd¡rectamente, cualquier cosa de valor para ¡nfluenc¡ar las acciones
de la otra parte; b) Prácticas Colusor¡as: entend¡endo estas como aquellas en las que

denoten sugieran o demuestren que ex¡ste un acuerdo malicioso entre dos o más partes

o entre una de las partes y uno o varios terceros, realizado con la intención de alcanzar
un propós¡to ¡nadecuado, incluyendo influenc¡ar en forma inapropiada las acciones de la
otra parte. 4. Revisar y veriflcar toda la ¡nformac¡ón que deba ser presentada a través
de terceros a la otra pafte, para efecto del conkato y dejamos manifestado que durante
el proceso de contratación o adquisición causa de este Contrato, la información
intercambiada fue debidamente revisada y verificada, por lo que ambas partes asumen
y asumirán la responsabilidad por el sum¡n¡stro de ¡nformación inconsistente, imprecisa
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o que no corresponda a la realidad, para efectos de este Contrato. 5. Mantener la deb¡da
confidencialidad sobre toda la información a que se tenga acceso por razón del Contrato,
y no proporc¡onarla no d¡vulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de ut¡l¡zarla para
fines distintos. 6. Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse
el incumplimiento de afguno de compromisos de esta Cláusula por Tribunal competente,
y sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que se incurra. 7. Denunc¡ar en
forma oportuna ante las autor¡dades correspondientes cualquier hecho o acto irregular
comet¡do por nuestros empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga
un ind¡cio razonable y que pudiese ser constitutivo de responsabilidad c¡v¡l y/o penal. Lo
anter¡or se extiende a los subcontratistas con los cuales el Contratista o Consultor
contrate así como a los socios, asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos. El

¡ncumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará lugar: a. De parte
del Contrat¡sta o Consultor: i. A la inhabilitación para contratar con el Estado, s¡n
perjuicio de las responsabilidades que pudieren deducírsele. ii. A la aplicación al

trabajador, ejecut¡vo, representante, soc¡o, asociado o apoderado que haya incumpl¡do
esta Cláusula, de las sanciones o medidas disc¡pl¡narias derivadas del régimen laboral y,
en su c.tso entablar las acciones legales que correspondan. b. De parte del contratante:
¡. A la elim¡nación definit¡va del [Contratista o Consultor y a los subcontrat¡stas
responsables o que pud¡endo hacerlo no denunciaron la irregularidadl de su Reg¡stro de
Proveedores y Contrat¡stas que al efecto llevare para no ser suieto de elegibilidad futura
en procesos de contratación. i¡. A la apl¡cación al empleado o func¡onar¡o ¡nfractor, de
las sanc¡ones que correspondan según el Codigo de Conducta Ética del Serv¡dor Público,
sin perjuicio de exigir la responsabilidad admin¡strativa, civil y/o penal a las que hubiere.
lugar. En fe de lo anterior, las partes manifiestan la aceptación de los compromisos
adoptados en el presente documento, bajo el entend¡do que esta Declaración forma
parte integral del Contrato, firmado voluntariamente para constanc¡a." El Contratlsta se
pone a disposición de la Alcaldía Mun¡c¡pal, para prestar los serv¡c¡os de mano de obra:
BOTADO Y TRANSPORTE DE DESECHOS SOLIDOS QUE COMPRENDE LAS
SIGUIENTES BARRIOS Y COLONIAS! LUIS THIBAUD HASTA CALLE 15 EN COL.
lá PAZ, COL !-A PAZ CALLE 16 A LA 25, COL. LA PAZ 26 CATLE A LA 32, hasta el
deposito final en el relleno sanitario ubicado en Corozal Ii, durante el mes de
Febrero/2o22, SEGUNDA ALCANCE DE LOS SERVICIOST EL Contratista se
compromete a prestar los servicios con su equipo y mater¡ales de trabajo. TERCERAT
TIEMP,O EJECUCION: El t¡empo requerido para la ejecuc¡ón son de (1 MES), a part¡r
de la orden de ¡n¡cio. CUARTA: VALOR DEL COilTRATO: El valor del Contrato es de
Lps. 8O,fl)O.OO, (OCENTA MIL LEMP¡RAS EXACTOS). OUINTA: FoRMA DE
PA6O: El contratista rec¡b¡rá pago previo a la entrega de toda la documentación soporte,
para el respectivo trámite de pago en las ofic¡nas de Tesorería Mun¡c¡pal. SEXTA:
RETENCION: "El Contrat¡sta" presentará la Constanc¡a de estar sujeto al R{;imen de
Pago a Cuenta, emitido por el SAR, y el rec¡bo de pago, antes de la cancelación del
presente contrato de lo contrar¡o se retendrá el 12.50/o del valor del contrato por
impuesto sobre la renta, de acuerdo al articulo 50 de La Ley reformado, en La Ley de
Equ¡l¡br¡o Financiero y Protección Social cap¡tulo V. SEPTIMA: SOLUCIOil DE
COJ{FUCTOS: Es responsabilidad del contratista reparar daños ocasionados a terceros
en el cumpl¡miento de las labores asignadas. En caso de desacuerdos, reclamos, disputas
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daños ocasionados a terceros en el cumplim¡ento de las labores asignadas. En caso de
desacuerdos, reclamos, disputas o incumplim¡entos del contrato por parte del
Contratista/ la Alcaldía Mun¡cipal de la Lima Cortes, se reserva el derecho de dar por
terminado el presente Contrato a su voluntad sin ¡ncurrir responsabilidad alguna
OCTAVA: RATIFICADO: Ambas partes manifiestan estar de acuerdo con el conten¡do
de las cláusulas del contrato. En fe de lo cual f¡rmamos el presente contrato en la ciudad
de la L¡ma Cortes, el día 01 del mes de Febrero del año Dos mil Veintidós.
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CONTRATO POR PRESTACION DE SERVICIOS BOTADO Y TRANSPORTE

DE DESECHOS SOLrDos G'A' #017/2022-UMA
VALOR L.80,000.00

Nosotros: Señor. SANTos úínélr-io LÁ¡¡ez RoDRIGUEZ' mavor de edad'

ó;;;á". hondureño, y de este domicilio, con tarjeta de ldentidad N" 0611-

iggzoogzo, sotvenciá naunüpar N" 0198050, RTN # 06'111992003700'

actuando en su condición De Alcalde del Municipio de La Lima cortés, cargo

páia áf cuaf tue electo mediante certificación #2617-2021, punto l¡l acla#7!'
202,1, em¡t¡do por el Tribunal Supremo Electoral de la sesión Extraordinaria de

fecha del 20 de Diciembre del 2021, estando por lo tanto facultado para ejercer
la representac¡ón de la Alcaldía Municipal y para celebrar toda clase de actos y

contiatos facultad que le otorga la ley de Municipalidades, quien en adelante se

le denominará, ALCALDÍA MUNIC¡pAL, por una parte y por otra la empresa,

INVERSIONES MIRANDA DE DIOS, representada por el Gerente General DELMY
XIOMARA CORDOVA MIRANDA, mayor de edad, Casada, Hondureño, de este

domicil¡o, con cédula de ¡dentidad # O1O7-1983-OO991, RTN #0107-1983-
009915, quien en adelante se denominará como El COIITRATISTA, actuando ambas
partes en nuestro sano ju¡cio y de buena fe, convenimos en celebrar el presente contrato,
bajo las s¡guientes cond¡ciones. PRIMERA¡ CLAUSULA DE INTEGRIDAD. Las Partes,
en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública (LTAIP), y con la convicción de que evitando las práct¡cas de
corrupción podremos apoyar la consolidación de una cultura de transparencia, equidad
y rendición de cuentas en los procesos de contratación y adquis¡ciones del Estado, para
así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y
voluntariamente a: 1. Mantener el más alto nivel de conducta ética, moral y de respeto
a las leyes de la Republica, así como los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD
CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DiSCRECION CON LA
INFORMACION CONFIDENCIAL QUE MANUAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR
DECLARACIONES PUBLICAS SOBRE LA MISMA. 2. Asumir una estr¡cta observancia y
aplicac¡ón de los princip¡os fundamentales bajos los cuales se rigen los procesos de
contratación y adquisiciones públicas establecidos en la Ley de Contratación del Estado,
tales como: transparencia, igualdad y l¡bre coñpetencia. 3. Que durante la ejecución
del Contrato n¡nguna persona que actué deb¡damente autor¡zada en nuestro nombre y

representación y que ningún empleado o trabajador, socio o asoc¡ado, autorizado o no,
realizará: a) Prácticas Corruptivas: entendiendo estas como aquellas en la que se ofrece
d¿r, recib¡r, o solicitar d¡recta o ¡ndirectamente, cualquier cosa de valor para influenc¡ar
las acciones de la otra parte; b) Prácticas Colusorias: entendiendo estas como aquellas
en las que denoten sugieran o demuestren que ex¡ste un acuerdo malicioso entre dos o
más partes o entre una de las partes y uno o varios terceros, realizado con la intenc¡ón
de alcanzar un propósito inadecuado, incluyendo ¡nfluenc¡ar en forma inapropiada las
acciones de la otra parte. 4. Revisar y ver¡ficar toda la información que deba ser
presentada a través de terceros a la otra parte, para efecto del contrato y dejamos
manifestado que durante el proceso de contratación o adquisición causa de este
Contrato, la información intercambiada fue deb¡damente rev¡sada y verificada, por lo
que ambas partes asumen y asumirán ia responsab¡lidad por el suministro de informac¡ón
inconsistente, imprecisa o que no corresponda a la real¡dad, para efectos de este
Contrato. 5. Mantener Ia debida conf¡denc¡alidad sobre toda la información a que se tenga acceso
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proporc¡onarla no divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de ut¡lizarla para fines distintos'

á. 
-rGátit 

las consecuáncias a que huóiere lugar, en caso de declararse el incumplimiento de

alouno de comoromrsos de esta cláusula pór tribunal competente, y sin peÚuicio de.la

ra"ü".r"¡]lii.i 'ai"'l o p"nu¡ u, la que se incurra T' Denunciar en forma oportuna ante las

urtáii¿io.ii"ir"rpondientes cualquier hecho o acto rrregutar cometido por nuestros empleados

á trrUii"Járá., io.io, o uro.iudor, del cual se tenga un indicro razonable y que pudiese ser

ion.titrl¡uo de respons¿b¡lidad c¡vil y/o penal. Lo anterior se extiende a los subcontratistas con

foi iril", el Contiatista o Consultor contrate así como a los socios, asoctados, ejecutivos y

tiáoájaoorus o" uquellos, El incumplimiento de cuatquiera de los enunciados de esta cláusula dará

üéáiil. Ou p"rt" del Contratista o Consultor: i. A la inhabilitación para contratar con el Estado,

sii per¡uicio ie las responsabil¡dades que pudieren deducírsele. ¡i. A la aplicación al kabajador,

ejeiutiío, representanie, socio, asociado o apoderado que haya incumplido esta C¡áusula, de Ias

sanciones o medidas disciplinarias derivadas del régimen laboral y, en su caso entablar las

acciones legales que correspondan. b. De p3rte del contratante: i. A ia eliminación definrtiva del

[Contrattst; o Consultor y a los subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no

denunciaron la ¡rregulafdadl de su Registro de Proveedores y contratistas que al efecto llevare

para no ser su.¡"ti d" etegiOttidaa futura en procesos de contratación. ii. A la aplicación al

Lmoleado o fuñc¡onano ¡niraCtor, de las s¿nc¡ones que correspondan Según el CÓd¡go de

conducta Étrca del servrdor PÚblico, sin perlu¡c¡o de ex¡gir la responsabilidad administrativa, ovil

y/o penal a las que hub¡ere lugar. En fe de lo anter¡or, las partes manifiestan la aceptación de los

comprom¡sos adoptados en el presente documento, bajo el entendido que esta Declaraclón forma
parte ¡nteqral del Contrato, f¡rmado voluntariamente para constancia." El Contrat¡sta se pone a

disposición de la Alcaldía Municipal, para EL CONTRATO POR PRESTACION DE SERVICIOS
DE T¡IANO DE OBRA: BOTADO Y TRANSPORTE DE DESECHOS SóUOOS RUfA#1, EN

STGUIENTES COLON¡ASI PRIMER BOULEVARD PLANETA, BUENOS AIRES, VILLA
I{OVA, GRACTAS A DIOS, SAN FRANCTSCO, SAltl FERNANOO 1,2,24 DE MAYO. LOS

oLrvos, REs. wLl-A DELCAMPO, EOIFTCTO AIMA& GASOLTNERA UltlO. GASOLIITIERA
TEXACO, GUAYMURAS, SAÍ{TA ISABEI., APLICANO, SAN FRAI{C¡SCO' Durante el mes

de FEBRERO 2022. SEGUNDA ALCANCE DE LOS SERVICIOS: EL Contratista se compromete
a prestar los servicios con su equipo y materiales de trabajo TERCERAT TIEMPO EJECUCIOÍ{:
El tiempo requer¡do para Ia ejecución es de 1 Mes de a partir de la orden de in¡cio. glrABIAi
VALOR DEL CO TRATO: El valor del Contrato es de Lps. 8O,0ü).00. (Ochenta M¡l
Lempiras Exactos). qUINTA: FORMA DE PAGO: El contratista recrb¡rá pago previo a la
entrega de toda Ia documentación soporte, para el respectrvo trámite de pago en las oficinas de
TesorerÍa Municipal. SEXTAI RETENCION: "El Contratista" presentará la Constanc¡a de estar
sujeto al Régimen de Pago a Cuenta, emitido por el SAR, y el recibo de pago, antes de la
c¿ncelac¡ón del presente contrato de lo contrario se retendrá el 12.50/o del valor del contrato por
impuesto sobre la renta, de acuerdo al artículo 50 de La Ley reformado, en La Ley de Equilibr¡o
Financiero y Protección Social capitulo V. SEPTIMA: SOLUCION DE CONFLICTOS: En caso de
desacuerdos, reclamos, d¡sputas o incumplimientos del contrato por parte del Contratista, la
Alcaldía Municipal de la Lima Cortes, se reserva el derecho de dar por terminado el presente
Contrato a Su voluntad sin incurr¡r responsabilidad alguna OCTAVA: RATIFTCADO: Ambas
partes manifiestan estar de acuerdo con el contenrdo de las cláusulas del contrato. En fe de Io
cual firmamos el presente contrato en la ciudad de a L¡ma
del año ernt¡dós

urlCl

€S, el día 01 del mes de Febrero
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CONTRATO DE PRESTACI ON DE SERWCIOS DE LIMPIEZA Y DESARET{ADO

DECALLES DEL MUNICIO DE LA LIMA, CORTES

CoNTRATO # GA. #oral2o22
VALOR LPS' 4O,OOO.OO

.UMA

Nosotros: Señor. SANTOS VIRGILIO LAINEZ RODRIGUEZ' mayor de edad

Casado. hondureño, V ou áti" áo'icilio' con tariellde ldentidad N" 0611-

írióioó¡zo, é"kenciá Mu;ic¡pal N" 0198050, RI¡l # 061'11s92003700'

;ñ;;;;;; iu áond¡cion De Átcatde det Munrcipio de-La Lima cortés, carso

pár" 
"i 

.rrr' t* eiécto meo¡anie certificaciÓn # 2 617 -2021 ' punto lll acla # 7 4'

áóll, "*i¡0. 
por el Tribunal §rp|."'o Electoral de la sesiÓn Extraordinaria de

t",ri,i o"ii-o áé ó¡ciembre det 2ó21, estando por to tanto facultado para ejercer

iJi"pr"i""t".ion de la Atcaldía Municipal y para celebrar toda clase de actos y

.onii"G fr.rltad que le otorga la ley de tvlúnicipalidades' quien en adelante se

l" J.ñám¡n"ra. lr-cilof¡ MUñrctPAL, por una parte y por otra la empresa, representada

óier sr. MARrO ALBERTO ESCOBAR MTDENCE/SERV¡CIoS EscoBAR HIDENCE,

il'jv""': 0".¿ji, á*oo, rronoureño, de este domic¡l¡o, col !Í-']1!9 ident¡dad # 0501-1967-

óióó2, S"lr.'n"ia Múnicipat #0198406, RTN 05011967030925, quien en adelante se

áánom¡nará como El CoNTRATISÍA, actuando ambas partes en nuestro sano juicio y de buena

r", ionran,rot en celebrar el presente contrato, bajo las s¡guientes cond¡c¡ones' PRI¡IERA:

C-ilUSUt-l Oe ¡¡feCn¡OlO. Las Partes, en cumplimiento a lo establec¡do en el Artículo 7 de

ta t€y de T,ansparencia y Acceso a la Información Pública (LTAIP), y con la convicc¡ón de que

evitaÁdo las priácticas dá corrupc¡ón podremos apoyar la consol¡dación de una cultura de

transparenc¡a, equidad y reM¡ción de cuentas en los procesos de contratación y adquisiciones

del Ekado, para así forf¿lecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y

voluntariamente a: 1. lvtantener el más alto nivel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes

de la Republ¡ca, así mismo los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD,

TOLERANCIA, IMPARCI,AUDAD Y DiSCRECION CON LA INFORMACION CONFIDENC¡AL QUE
MANEJAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR OECLARACIONES PUBLICAS SOBRE I.A MISMA, 2.

Asum¡r una estr¡cta observancia y aplicación de los princ¡pios fundamentales bajos los cuales se
rigen los procesos de contratación y adqu¡s¡ciones públicas establec¡dos en la Ley de Contratación
del Estado, tales como: transparenc¡a, igualdad y libre competenc¡a. 3. Que durante la ejecución
del Contrato n¡nguna persona que actué deb¡damente autorizada en nuestro nombre y
representación y que ningún empleado o trabaj¿dor, socio o asociado, autor¡zado o no, realizará:
a) Prácticas Corruptivas: entendiendo estas como aquelles en la que se ofrece dar, recibir, o
solicitar d¡recta o indirectamente, cualquier cosa de valor para ¡nfluenc¡ar las acc¡ones de la otra
parte; b) Prácticas Colusor¡as: entend¡endo estas como aquellas en las que denoten sug¡eran o
demuestren que existe un acuerdo malicioso entre dos o más partes o entre una de las partes y
0no o var¡os terceros, realizado con la intención de alcanzar un propósito ¡nadecuado, induyendo
¡nfluenc¡ar en forma inapropiada las acc¡ones de la otra parte. 4. Revisar y verif¡car toda la
informac¡ón que deba ser presentada a través de terceros a la otra parte, para efecto del contratoy dejamos manifestado que durante el proceso de contratac¡ón o adqu¡sición causa de este
Contrato, la información ¡ntercambiada fue debidamente revisada y verifiada, por lo que ambas
partes asumen y asumirán la responsabil¡dad por el suministro de información ¡nconsistente
imprecisa o que no corresponda a la realidad, para efectos de este Contrato. 5. Mantener ¡a
debidá confidencialidad sobre toda la ¡nformación a que se tenga acceso por razón del C-ontrato,y no proporctonarla no divu lgarla a terceros y a su vez, abjtenernos de ut¡l¡zarla para finesdistintos. 6. Aceptar las consecuenc¡as a que hubiere Iugar, en caso de declararse e¡¡ncumpl¡m¡ento de alguno de comprom¡sos de esta Cláusu la por Tr¡bunal competente, y sinpeiuicio de la responsabilidad civil o penal en la que se incurra. 7. Denunc¡ar en forma oportuna
ante las autoridades conespond¡entes cualquier hecho 0 acto irregular cometido por nuestros
empleados o trabajad ores, soc¡os o asociados, del cual se tenga un indicio razonable y que
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pudiese ser constitutivo de responsabilidad civ¡l y/o penal. Lo anterior se extiende a los

subcontratistas con los cuales el Contratista o Consultor contrate asícomo a los Socios, asociados,
ejecutivos y trabajadores de aquellos. El ¡ncumpl¡miento de cualquiera de ¡os enunc¡ados de esta
cláusula dará lugar: a. De parte del Contratista o Consultor: i. A la ¡nhabil¡tación para contratar
con el Estado, sin perjuicio de las responsabilidades que pud¡eren deducírsele. ¡¡. A la aplicación
al trabajador, ejecut¡vo, representante, socio, asociado o apoderado que haya incumplido esta
Cláusula, de las sanciones o med¡das discipl¡nar¡as derivadas del regimen ¡atloral y, en su ca$
entablar las acciones legales que correspondan. b. De parte del contratante: i. A la eliminac¡ón
def¡nitiva del Contrat¡sta o Consultor y a los subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo
no denunciaron Ia irregularidadl de su Registro de Proveedores y Contratistas que al efecto llevare
para no ser sujeto de eleg¡bil¡dad futura en procesos de contratación. i¡. A la aplicac¡ón al
empleado,o funcionario ¡nfr¿ctor, de las sanciones que correspondan según el Código de
Conducta Etica del Servidor Público, sin perju¡cio de exig¡r la responsabilidad admin¡strativa, c¡v¡l
y/o penal a las que hubiere lugar. En fe de lo anter¡or, las partes manifiestan la Aceptación de
los comprom¡sos adopf¿dos en el presente documento, bajo el entend¡do que esta Declaración
forma parte integral del Contrato, firmado voluntariamente para constancia.,,EI Contratista se
pone a D¡sposición de la Alcaldía Munic¡pal, para prestar los serv¡c¡os de mano de obra: para
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CONfRATO POR PRESTAC¡ON DE SERVICIOS DE LIMPTEZA Y DESARENADO
CoNTRATO # c.A.O19/ 2O22-UMA

vAtoR tPs. 16,000.00
Nosotros: Señor. SANTOS VIRGILIO LATNEZ RODRIGUEZ, mayor de edad,
Casado, hondureño, y de este domicilio, con tarjeta de ldentidad N. 0611-
199200370, Solvencia Municipal N" 0198050, RTN # 06111992003200,
actuando en su condición De Alcalde del Municipio de La Lima Cortés, cargo
para el cual fue electo med¡ante certificación # 2617-2021, punto lll acta # 74-
2021, emitido por el Tribunal Supremo Electoral de la sesión Extraordinaria de
fecha del 20 de Diciembre del 2021, estando por lo tanto facultado para ejercer
la representación de la Alcaldía Municipal y para celebrar toda clase de actos y
contratos facultad que le otorga la ley de Municipalidades, quien en adelante se
le denominará. ALCALDIA MU'{[CIPAL, por una parte y por otra la empresa,
representada por el Sr. FRANCISCO MEZAISERWCIOS MULTIPLES MEZA,
mayor de edad, Casado, hondureño, de este domicilio, con cédula de identidad
# 1801-1979-01681, solvencia #0190882, RTN 1801-1979-016816.
qu¡en en adelante se denominará como, El CONTRATISTA, actuando ambas
partes en nuestro sano juicio y de buena fe, convenimos en celebrar el presente
contrato, bajo las siguientes condiciones. PRIMERA: CLAUSUIA DE
INTEGRIDAD. Las Partes, en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 7 de
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LTAIP), y con la
conv¡cc¡ón de que evitando las práct¡cas de corrupción podremos apoyar la
consolidación de una cultura de transparencia, equidad y rendición de cuentas
en los procesos de contratac¡ón y adqu¡siciones del Estado, para así fortalecer las
bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntar¡amente a: 1.

Mantener el más alto nivel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes de
la Republica, así como los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL,
EQUIDAD, TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DISCRECION CON LA
INFORMACION CONFIDENCIAL QUE MANEJAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR
DECLARACIONES PUBLICAS SOBRE LA MISMA. 2. Asumir una estricta-...- 

---Gservancia y aplicación de los principios fundamentales bajos los cuales se rigen
los procesos de contratación y adqu¡s¡ciones públicas establec¡dos en la Ley de
Contratación del Estado, tales como: transparenc¡a, igualdad y libre
competenc¡a. 3. Que durante la ejecución del Contrato n¡nguna persona que
actué debidamente autorizada en nuestro nombre y representación y que ningún
empleado o trabajador, socio o asociado, autorizado o no, realizará: a) Prácticas
Corrupt¡vas: entendiendo estas como aquellas en la que se ofrece dar, recibir, o
solicitar directa o indirectamente, cualqu¡er cosa de valor para influenciar las
acciones de la otra parte; b) Prácticas Colusorias: entendiendo estas como
aquellas en las que denoten sugieran o demuestren que existe un acuerdo
malicioso entre dos o más partes o entre una
de las partes y uno o varios terceros, realizado con la intención de alcanzar un
propósito inadecuado, incluyendo influenciar en forma inapropiada las acciones
de la otra parte. 4. Revisar y ver¡f¡car toda la información que deba ser
presentada a través de terceros a la otra parte, para efecto del contrato y
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dejamos manifestado que durante el proceso de contratación o adquisición causa
de este Contrato, la información intercambiada fue debidamente revisada y
verificada, por lo gue ambas partes asumen y asumirán la responsabilidad por el
sum¡n¡stro de información ¡ncons¡stente, imprecisa o que no corresponda a la
realidad, para efectos de este Contrato. 5. Mantener la debida confidencialidad
sobre toda la información a que se tenga acceso por razón del Contrato, y no
proporcionarla no divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de utilizarla para
fines dist¡ntos. 6. Aceptar las consecuencias a que hub¡ere lugar, en caso de
declararse el incumplimiento de alguno de compromisos de esta Cláusula por
Tribunal competente, y sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que
se incurra. 7. Denunciar en forma oportuna ante las autoridades
correspondientes cualquier hecho o acto irregular cometido por nuestros
empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga un indicio
razonable y que pudiese ser constitutivo de responsabilidad c¡vil y/o penal. Lo
anterior se extiende a los subcontrat¡stas con los cuales el Contratista o Consultor
contrate así como a los socios, asociados, ejecut¡vos y trabajadores de aguellos.
El incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará lugar:
a. De parte del Contratista o Consultor: i. A la inhabilitación para contratar con el
Estado. s¡n perju¡cio de las responsabilidades que pudieren deducírsele. ii. A la
aplicación al trabajador, ejecut¡vo, representante, socio, asociado o apoderado
que haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias
derivadas del régimen laboral y, en su caso entablar las acciones legales que
correspondan. b. De parte del contratante: i. A la eliminación definit¡va del
Contrat¡sta o Consultor y a los subcontratistas responsables o que pudiendo
hacerlo no denunciaron la irregularidadl de su Registro de Proveedores y
Contratistas que al efecto llevare para no ser sujeto de elegibilidad futura en
procesos de contratación. ii. A la aplicación al empleado o funcionario infractor.
de las sanciones que correspondan según el Código de Conducta Ética det

Servidor Público, sin perjuicio de exigir la responsabilidad administrativa, civil y/o
penal a las que hubiere lugar. En fe de lo anterior, las partes manifiestan la
aceptación de los compromisos adoptados en el presente documento, bajo el

entendido que esta Declaración forma parte integral del Contrato, firmado
voluntariamente para constancia." El Contratista se pone a disposición de la

Alcaldía para prestar los servicios de Limpieza, y desarenado de cunetas
de los siguientes sectores, Ciudad Planeta, Boulevard pr¡nc¡pal, tercer
boulevard Alfonso Hernández Córdova, segunda etapa campo de ñ¡tbol,
primer y segunda calle ancha, durante el mes de Febrero del 2O22,
SEGUNDA: ALCANCE DE LOS SERVICIOS EL Contratista se compromete a

prestar los servicios con su equ¡po y materiales requeridos para el desarrollo del

trabajo. TERCERA:.TIEMPO ETECUCION: El tiempo requerido para la

ejecución a partir de la orden de inicio. CUARTO: VALOR DEL CONTRATO: El

valor del Contrato es de Lp§. 16,000.00 (DIECISIES MIt LEMPIRAS
EXACTOS). OUINTA: FORMA DE PAGO: El contratista recibirá pago previo a

la entrega áe toOa la documentación soporte. para el respectivo trámite de pago
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en las ofic¡nas de Tesorería Municipal. SEXTA: RETENCION: "El Contratista"
presentará ,a Constancia de estar sujeto al Rég¡men de Pago a Cuenta, emitido
por el SAR y el recibo de pago, antes de la cancelación del presente contrato de
lo contrario se retendrá el 12.5o/o del valor del contrato por ¡mpuesto sobre la
renta, de acuerdo al artículo 50 de La Ley reformado, en La Ley de Equ¡l¡brio
F¡nanciero y Protección Social cap¡tulo V. SFPTTMA: SflI llaTllN DF
CONFLICTOS: Es responsab¡lidad del contratista reparar daños ocas¡onados a
terceros en el cumpl¡miento de las labores asignadas. En caso de desacuerdos,
reclamos, disputas o incumplimientos del contrato por parte del Contratista, la
Municipalidad de la Lima Cortes, se reserva el derecho de dar por terminado el
presente Contrato a su voluntad sin ¡ncurrir responsab¡l¡dad alguna. OCTAVA:
RATIFICADO: Ambas partes man¡fiestan estar de acuerdo con el conten¡do de
las cláusulas del contrato. En fe de lo cual firmamos el presente contrato en la
Ciudad de La Lima Cortes, el día 01 del mes de Febrero del año 2022.
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CONTRATO POR PRESTACION DE SERVTCIOS BOTADO Y TRANSPORTE
DE DESECHOS SOLIDOS

GA. # O2O|2O22-UMA
VALOR L.80,O00.00

Nosotros: Señor. SANTOS VIRGILIO LAINEZ RODRIGUEZ, mayor de edad,
Casado, hondureño, y de este domicilio, con tarjeta de ldentidad N' 06'1 1-
199200370, Solvencia Municipal N" 0198050, RTN # 06111992003700,
actuando en su condición De Alcalde del Municipio de La Lima Cortés, cargo
para el cual fue electo med¡ante certificación # 2617-2021, punto lll acta # 74-
2021, emitido por el Tribunal Supremo Electoral de la sesión Extraordinaria de
fecha del 20 de Dic¡embre del 2021, estando por lo tanto facultado para ejercer
la representación de la Alcaldfa Munic¡pal y para celebrar toda clase de actos y
contratos facultad que le otorga la ley de Municipalidades, quien en adelante se
le denominará lLClloÍl MUNICIPAL, por una pafte y por otra la empresa,
TRANSPORTES DM Y M& representada por e¡ Gerente General/KAROLINA
ELIZABETH DIMAS MORALES, mayor de edad, Casada, Hondureño, de este
domicilio, con cédula de identidad #O512-1987-OOO37, Solvencia Municipal
#0193873, RTN #O5O11987OOO37O, quien en adelante se denominará como El
CONTRATISTA, actuando ambas partes en nuestro sano juicio y de buena fe,
convenimos en celebrar el presente contrato, bajo las siguientes cond¡ciones.
PRIMERO: CTAUSULA DE INTEGRIDAD, Las PaÉes, en cumpl¡m¡ento a lo
establec¡do en el Artbulo 7 de la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la Información Pública
(LTAIP), y con la conv¡cción de que ev¡tando las prácticas de corrupción podremos
apoyar la consolidación de una cultura de transparenc¡a, equidad y rendición de cuentas
en los procesos de contratac¡ón y adqu¡sic¡ones del Estado, para así foftalecer las bases
del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente a: 1. Mantener el
más alto nivel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes de la Republica, así como
los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL EQUIDAD, TOLERANCIA,
IMPARCIALIDAD Y DISCRECION CON LA INFORMACION CONFIDENCIAL QUE
MANEJAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR DECLARACIONES PUBLICAS SOERE
lá MISMA. 2. Asumir una estricta observancia y aplicación de los princ¡p¡os
fundamentales bajos los cuales se rigen los procesos de contratación y adquisiciones
públicas establecidos en la Ley de Contratac¡ón del Estado, tales como: transparencia,
igualdad y libre competencia. 3. Que durante la ejecución del Contrato n¡nguna persona
que actué debidamente autor¡zada en nuestro nombre y representación y que ningún
empleado o trabajador, socio o asociado, autor¡zado o no, realizará: a) Prácticas
Corruptivas: entendiendo estas como aquellas en la que se ofrece dar, recib¡r. o
solicitar directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para ¡nfluenciar las acciones
de la otra parte; b) Prácticas Colusor¡as: entendiendo estas como aquellas en las que
denoten sugieran o demuestren que ex¡ste un acuerdo malicioso entre dos o más partes
o entre una de las partes y uno o var¡os terceros, realizado con la ¡ntenc¡ón de alcanzar
un propósito inadecuado, incluyendo ¡nfluenciar en forma ¡napropiada las acc¡ones de la
otra pafte. 4. Revisar y ver¡ficar toda la información que deba ser presentada a través
de terceros a la otra parte. para efecto del contrato y dejamos manifestado que durante
pl nr.!.écñ dé .ñntr-¡ta.iÁn n ¡¡lnr ric¡riÁn ¡r ll<á alé é<fé aññtráf^ lá iñfatrrnáa¡án
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intercamb¡ada fue debidamente revisada y verificada, por lo que ambas partes asumen
y asumirán la responsabilidad por el sumin¡stro de información ¡ncons¡stente, imprecisa

o que no corresponda a la realidad, para efectos de este Contrato. 5. Manténer la debida
confidencialidad sobre toda Ia información a que se tenga acceso por razón del Contrato,
y no proporclonarla no divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de ut¡l¡zarla para

f¡nes d¡stintos. 6. Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse
el incumplim¡ento de alguno de compromisos de esta Cláusula por Tribunal competente,
y s¡n perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que se incurra. 7. Denunciar en

forma oportuna ante las autoridades correspondientes cualqu¡er hecho o acto irregular
cometido por nuestros empleados o trabajadores, soclos o asociados, del cual se tenga
un ind¡c¡o razonable y que pudiese ser constitutivo de responsabilidad civil y/o penal. Lo

anterior se extiende a los subcontratistas con los cuales el Contratista o Consultor
contrate así como a los socios, asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos. El

incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará lugar: a. De parte
del Contratista o Consultor: ¡. A la ¡nhab¡litación para contratar con el Estado, sin
perjuicio de las responsabilidades que pudieren deducírsele. ii. A la aplicación al

trabajador, ejecutivo, representante, socio, asociado o apoderado que haya incumplido
esta Cláusula, de las sanciones o medidas d¡sc¡pl¡narias derivadas del réE¡men laboral y,
en su caso entablar las acciones legales que correspondan. b. De parte del contratante:
i. A la eliminación def¡nitiva del [Contratista o Consultor y a los subcontratistas
responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la irregularidad] de su Reg¡stro de
Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para no ser sujeto de elegibilidad futura
en procesos de contratación. ii. A la aplicación al empleado o func¡onario infractor, de
las sanc¡ones que conespondan según el Código de Conducta Ética del Servidor Públ¡co,

s¡n perju¡c¡o de ex¡g¡r la responsabilidad administrativa, civ¡l y/o penal a las que hub¡ere
lugar. En fe de lo anterior, las partes manifiestan la aceptac¡ón de los compromisos
adoptados en el presente documento, bajo el entendido que esta Declaración forma
parte integral del Contrato, firmado voluntariamente para constancia." El Contratista se
pone a disposic¡ón de la Alc¿ldía Mun¡cipal, para prestar los serv¡cios de mano de obra!
BOTADO Y TRANSPORTE DE DESECHOS SOTIDOS QUE COMPRENDE LAS
SIGUIENTES BARRIOS Y COLONIAST SEGUNDO BOULEVARD PLANETA, VILLA
NOV& SECTOR AGUA PRIETA, NUEVA GUADALUPE, GUARUÍI4A I, FILADELFIA,
ROMA, EL BRIDEN, GASOLINERA PUMA, COl, BOCOK SELV& durante 08 dias
mes de Febrero/2O22. hasta el deposito f¡nal en el relleno sanitar¡o ubicado en Corozal
II. SEGUNDA ALCANCE DE LOS SERVICIOS: EL Contratista se compromete a
prestar los servicios con su equ¡po y materiales de trabajo. TERCERA: TIEMPO
EIECUCION: El tiempo requer¡do para la ejecuc¡ón son de (08 días), a partir de la orden
de inic¡o. CUARfA: VALOR DEL CONTRATO: El valor del Contrato es de
1ps.8O00O.00, (OCHENTA MIL LEMPIRAS EXACTOS). OUINTA: FORMA DE
PAGO: El contratista recibirá pago previo a la entrega de toda la documentación soporte,
para el respectivo trámite de pago en las oficinas de Tesorería Mun¡c¡pal..r§EfTAÉ
RETENCIONT "EI Contrat¡sta" presentará la Constanc¡a de estar sujeto al Régimen de
Pago a Cuenta, emitido por el SAR, y el recibo de pago. antes qe la cancelación del
presente contrato de Io contrar¡o se retendrá el 72.5o/o del valor del contrato por
impuesto sobre la renta, de acuerdo al artículo 50 de La Ley reformado, en La Ley de
Equil¡br¡o F¡nanc¡ero y Protecc¡ón Social capitulo V. SEPTIMA: SOLUCION DE
CONFLICTOS: Es responsabilidad del contrat¡sta reparar daños
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o Incumpl¡mientos del contrato por parte del Contratista, la Alcaldía Municipal de la L¡ma

Cortes, se reserva el derecho de dar por term¡nado el presente Contrato a su voluntad
sin ¡ncurrir responsabilidad alguna OCTAVA: RATIFICADO¡ Ambas paftes man¡fiestan
estar de acuerdo con el contenido de las cláusulas del contrato. En fe de lo cual firmamos
el presente contrato en la ciudad de la Lima Cortes, el día 01 del mes de Febrero del año
Dos mil Veintidós.
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CO\TRATO JORNAL PRESTACI()N DE SERVICOS DE OPERADOR DEL
EQUIP() MAQ[]INA ]VIoTONIVE,LADORA 670.C PROPIF:,DAD DE LA

ALCALDIi\ MUNlC¡PAL

M()NTO l)E LPS. 7.000.00 02t2022,t\1.

Nosotros. Señor. SANTOS VIRGILIO LAINEZ RODRIGUEZ, mayor de edad,
Casado, hondureño, y de este domicilio, con tarjeta de ldentldad N" 061 1-
199200370, Solvencia Municipal N" 0198050, RTN # 06111992003700,
actuando en su condición De Alcalde del Municipio de La Lima Cortés, cargo
para el cual fue electo med¡ante certificac¡ón # 2617-2021, punto lll acta # 74-
202'1, emitido por el Tribunal Supremo Electoral de la sesión Extraordinaria de
fecha del 20 de Diciembre del 2021. estando por lo tanto facultado para ejercer
la representación de la Alcaldfa Munic¡pal y para celebrar toda clase de actos y
contratos facultad que le otorga la ley de Municipalidades, quien en adelante se
le denominará ALCALDIA MUNICIPAL, por una parte y por otra parte el Señor.
JoSÉ ADALBERTo MARTíNEZ AYALA, Mayor de edad, hondureño, de este
domicilio, con cedula de ldentidad No.l 301 -1 954-00356, solvencia # 0197663,
quien en adelante se denominará como: EL CONTRATISTA, actuando ambas
partes en nuestro sano.iuic¡o y de buena fe, convenrmos en celebrar el presente
contrato, bajo las s¡guientes condiciones. - PRIMERA: CLAUSULA DE
INTEGRIDAD. Las Partes , en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 7 de
la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la lnformac¡ón Pública (LTAIP), y con la
convicción de que evitando las prácticas de corrupción podremos apoyar la
consol¡dac¡ón de una cultura de transparenc¡a, equidad y rendición de cuentas
en los procesos de contratac¡ón y adquisrciones del Estado, para así fortalecer
las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente
a: 1. Mantener el más alto nivel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes
de la Republica, así como los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD
CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DISCRECION
CON LA INFORMACION CONFIDENCIAL QUE MANEJAMOS.
ABSTENIENDONOS DE DAR DECLARACIONES PUBLICAS SOBRE LA
MISMA. 2. Asumir una estricta observancia y aplicación de los principios
fundamentales bajos los cuales se rigen los procesos de contratación y
adquis¡ciones públicas establecidos en la Ley de Contratación del Estado, tales
como: transparencia, ¡gualdad y libre competenc¡a. 3. Que durante la ejecución
del Contrato n¡nguna persona que actué debidamente autorizada en nuestro
nombre y representación y que ningún empleado o trabajador, socio o asociado,
autonzado o no, realizará: a) Prácticas Corruptivas. entend¡endo estas como
aquellas en la que se ofrece dar, recibir, o solic¡tar directa o ¡nd¡rectamente,
cualquier cosa de valor para ¡nfluenciar las acc¡ones de la otra parte; b) Prácticas
Colusorias: entendiendo estas como aquellas en las que denoten sug¡eran o
demuestren que existe un acuerdo mal¡cioso entre dos o más partes o entre una
de las partes y uno o varios terceros, realizado con la ¡ntenc¡ón de alcanzar un
propósito inadecuado, ¡ncluyendo influenciar en forma inapropiada las acciones
de la otra parte. 4. Revisar y verificar toda la rnformación que deba ser
presentada a través de terceros a la otra parte, para efecto del contrato y
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causa de este Contrato, la información intercambiada fue debidamente revisada
y verrficada, por lo que ambas partes osumen y asumirán la responsab¡lldad por
el suministro de ¡nformación inconsistente, imprecisa o que no corresponda a la
realidad, para efectos de este Contrato. 5. Mantener Ia debida confidencialidad
sobre toda la informac¡ón a que se tenga acceso por razón del Contrato, y no
proporcionarla no divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de util¡zarla para
f¡nes distintos.6. Aceptar las consecuencias a que hubaere lugar, en caso de
declararse el incumplimiento de alguno de compromisos de esta Cláusula por
Tribunal competente, y sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que
se incurra. 7. Denunciar en forma oportuna ante las autofldades
correspondientes cualquier hecho o acto irregular comet¡do por nuestros
empleados o trabajadores, soc¡os o asoc¡ados, del cual se tenga un indicio
razonable y que pudiese ser constitutivo de responsabilidad civil y/o penal. Lo
anterior se extiende a los subcontratistas con los cuales el Contratista o
Consultor contrate, así como a los socios, asociados, ejecutivos y trabajadores
de aquelfos. El incumpl¡m¡ento de cualquiera de los enunc¡ados de esta cláusula
dará lugar: a. De parte del Contratista o Consultor: ¡. A la ¡nhabilitación para
contratar con el Estado, sin perjuicio de las responsabil¡dades que pudieren
deducírsele. ii. A la aplicación al trabajador, ejecutivo, representante, socio,
asociado o apoderado que haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o
medidas disciplinarias derivadas del régimen laboral y, en su caso entablar las
acciones legales que correspondan. b. De parte del contratante: i. A la
eliminación definitiva del Contratista o Consultor y a los subcontratistas
responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la ¡rregular¡dad] de su
Registro de Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para no ser sujeto
de elegibilidad futura en procesos de contratación. ii. A la aplicación al empleado
o funcionario infractor, de las sanciones que correspondan según el Código de
Conducta Etica del Servidor Público, sin perjuicio de exigir la responsabil¡dad
administrativa, civil y/o penal a las que hubiere lugar. En fe de lo anterior, las
partes manifiestan la aceptación de los compromisos adoptados en el presente
documento, bajo el entendido que esta Declaración forma parte integral del
Contrato, firmado voluntariamente para constancia. SEGUNDA ALGANCE DE
LOS SERVICIOS. el contrat¡sta se com promete a prestar los servicios de
operador de la maqu¡na moton¡veladora 670-C, propiedad de la alcaldía
mun¡cipal, para realizar trabajos de mantenimiento de calles (terracería), en
las sigu¡entes colonias: NUEVO SAN JUAN, ALVAREZ MARTINEZ, COL.LA
PAZ, los días, 04,05,07,08,09,10,11, del mes de FEBRERO del 2022.
TERCERA: TIEMPO DE EJECUCION: El tiempo requer¡do para Ia ejecuc¡ón es
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de (07) días a (Lps. 1,000.00 diarios). CUARTA: VALOR DEL CONTRATO: El
valor del contrato es de LPS. 7,000.00, (SIETE MIL LEMPIRAS EXACTOS). El
contratista recibirá pago prev¡o a la entrega de toda la documentación soporte.
en las oficinas de Tesorería Municipal, asÍ m¡smo es responsabilidad del
contratista el pago del asistente o ayudante. QUINTA: SOLUCION DE
CONFLICTOS: En caso de desacuerdos. rec¡amos, d¡sputas o incumpl¡mientos
del contrato por parte del contratista, la Alcaldía Municipal de La Lima Cortes, se
reserva el derecho de dar por term¡nado e¡ presente contrato a su voluntad sin
incurrir en responsabilidad alguna.



tf"
é

ALCAI-,DÍn HluxrcrPAr- DE LA LIMA
r)r.rp.rR'r'\\rE\To or: t:oHtú-s. lrEpr- Br.r( \ r)Fl lro\r)r. H,rs

fl.i,'J,T$?,.
o

A: Ambas partes manifiestan estar de acuerdo con el contenido de las

/.t¡'*t del contrato. En fe de lo cual firmamos el presente contrato en la
e La Lima, Cortes a los 04 días del mes de Febrero del año 2022.
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Nosotros: Señor. SANTOS VIRGILIO LAINEZ RODRIGUEZ, mayor de edad,
Casado, hondureño. y de este domicilio, con tarjeta de ldentidad N' 0611-
199200370, Solvencia Municipal N' 0'198050, RTN # 06111992003700,
actuando en su condición De Alcalde del Municipio de La Lima Cortés. cargo para
el cual fue electo mediante certificación # 2617 -2021 . punto lll acla # 74-2021,
emitrdo por el Tribunal Supremo Electoral de la sesrón Extraordinaria de fecha del
20 de Diciembre del 2021, estando por lo tanto facultado para e.lercer la
representación de la Alcaldia Municipal y para celebrar toda clase de actos y
contratos facultad que le otorga la ley de Municipalidades. quien en adelante se
le denominará ALCALDIA MUNICIPAL. por una parte y por otra parte el Señor.
JoSÉ ADALBERTo MARTíNEZ AYALA, Mayor de edad. hondureño, de este
domicilio, con cedula de ldentidad No.1301-1954-00356, solvencia # 0197663,
quien en adelante se denominará como. EL CONTRATISTA, actuando ambas
partes en nuestro sano juicio y de buena fe, convenimos en celebrar el presente
contrato, bajo las siguientes condiciones - PRIMERA: CLAUSULA DE
INTEGRIDAD. Las Partes en cL¡m plimrento a lo establecido en el Artículo 7 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública (LfAlP), y con la
convicción de que evitando las prácticas de corrupción podremos apoyar la
consolidacrón de una cultura de transparencia, equidad y rendicrón de cuentas en
los procesos de contratación y adquisiciones del Eslado. para asi fortalecer las
bases del Estado de Derecho. nos comprometemos libre y voluntariamente a: 1.

Mantener el más alto nivel de conducta étrca, moral y de respeto a las leyes de la
Republica, asi como los valores de' INTEGRIDAD. LEALTAD CONTRACTUAL,
EQUIDAD, TOLERANCIA. IMPARCIALIDAD Y DISCRECION CON LA
INFORMACION CONFIDENCIAL QUE MANEJAMOS. ABSTENIENDONOS DE
DAR DECLARACIONES PUBLICAS SOBRE LA MISMA. 2, Asumir una estricta
observancia y aplicación de los principios fundamentales ba¡os los cuales se rigen
los procesos de contratación y adquisiciones públicas establecidos en la Ley de
Contratación del Estado, tales como: transparencia, igualdad y libre competencia.
3. Que durante la ejecución del Contrato ninguna persona que actué debidamente
autorizada en nuestro nombre y representación y que ningún empleado o
trabajador, socio o asociado, autorizado o no, realizará: a) Prácticas Corruptivas.
entendiendo estas como aquellas en la que se ofrece dar. recibir. o solicitar directa
o indirectamente, cualqurer cosa de valor para influenciar las acciones de la otra
parte: b) Prácticas Colusorias: entendiendo estas como aquellas en las que
denoten sugieran o demuestren que existe un acuerdo malicioso entre dos o más
partes o entre una de las partes y uno o var¡os terceros, realizado con la intención
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LOS SERVICIOS. el contrat¡sta se compromete a prestar los servicios de
operador de la maquina moton¡veladora 670-C, propiedad de la alcaldia
municipal, para realizar trabajos de mantenimiento de calles (terracería), en
las siguientes colonias: LA PAZ, ZONA AMERICANA, ZONA HOSPITAL, 4 DE
JULIO, USULA, los dias, 14 AL 18 del mes de FEBRERO del 2022. TERCERA:
TIEMPO DE EJECUCION: El tiempo requerido para la ejecución es de (05) días a
(Lps. 1,000.00 diarios). CUARTA: VALOR DEL CONTRATO: El valor del
contrato es de LPS. 5,000.00, (CINCO MIL LEMPIRAS EXACTOS). El contratista
recibirá pago previo a la entrega de toda la documentación soporte, en las oficinas
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de alcanzar un propósito inadecuado, incluyendo influenciar en forma inapropiada
las acciones de la otra parte.4. Revisa¡ y verificar toda la información que deba
ser presentada a través de terceros a la otra parte, para efecto del contrato y
dejamos manifestado que durante el proceso de contratación o adquisición causa
de este Contrato, la información intercambiada fue debidamente revisada y
verificada, por lo que ambas partes asumen y asumirán la responsabrlidad por el
suministro de información inconsistente. imprecisa o que no corresponda a la
realidad, para efectos de este Contrato 5. Mantener la debida confidencialidad
sobre toda la información a que se tenga acceso por razón del Contrato, y no
proporcionarla no divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de utilizarla para
fines distintos. 6. Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de
declararse el incumplimiento de alguno de compromisos de esta Cláusula por
Tribunal competente, y sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que se
incurra. 7. Denunciar en forma oportuna ante las autoridades correspondientes
cualquier hecho o acto irregular cometido por nuestros empleados o trabajadores,
socios o asociados, del cual se tenga un indicio razonable y que pudiese ser
constitutivo de responsabilidad civil y/o penal. Lo antenor se extiende a los
subcontratistas con los cuales el Contratista o Consultor contrate, asi como a los
socios, asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos. El incumplimiento de
cualquiera de los enunc¡ados de esta cláusula dará lugar: a. De parte del
Contratista o Consultor: i. A la inhabilitación para contratar con el Estado, sin
perjuicio de las responsabilidades que pudieren deducírsele. ii. A la aplicación al
trabajador, ejecutivo, representante, socio, asociado o apoderado que haya
incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias derivadas del
régimen laboral y, en su caso entablar las acciones legales que correspondan. b.
De parte del contratante: i. A la eliminación definitiva del Contratista o Consultor y
a los subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la
irregularidadl de su Registro de Proveedores y Conhatistas que al efecto llevare
para no ser sujeto de elegibilidad futura en procesos de contratación. ii. A la
aplicación al empleado o funcionario infractor, de las sanciones que correspondan
según el Código de Conducta Ética del Servidor Público, sin perjuicio de exigir la
responsabilidad administrativa, civil y/o penal a las que hubiere lugar. En fe de lo
anterior, las partes manifiestan la aceptación de los compromisos adoptados en el
presente documento, bajo el entendido que esta Declaración forma parte integral
del Contrato, firmado voluntar¡amente para constancia SEGUNDA ALCANCE DE
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de Tesoreria Municipal. asi mismo es responsabilidad del contratista el pago del
asistente o ayudante. En caso de
desacuerdos, reclamos, d¡sputas o incumplimientos del contrato por parte del
contrat¡sta. la Alcaldia Municipal de La Lima Cortes. se reserva el derecho de dar
por terminado el presente contrato a su voluntad sin incurrir en responsabilidad
alguna._$[§ Ambas partes manifiestan estar de acuerdo con el contenido de
las cláusulas del contrato. En fe de Io cual firmamos el presente contrato en la

dad de La Lima, Cortes a los 14 días del mes de Febrero del año 2022
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Nosotros: Señor. SANTOS VIRGILIO LAINEZ RODRIGUEZ, mayor de edad,
Casado, hondureño, y de este domicilio, con tarjeta de ldentidad N" 0611-
199200370, Solvencia Municipal N" 0198050, RTN # 06111992003700,
actuando en su condición De Alcalde del Municipio de La Lima Cortés, cargo para
el cual fue electo mediante certificación #2617-2021, punto lll acla#74-2021,
emitido por el Tribunal Supremo Electoral de la sesión Extraordinaria de fecha del
20 de Diciembre del 2021. estando por lo tanto facultado para ejercer la
representación de la Alcaldía Municipal y para celebrar toda clase de actos y
contratos facultad que le otorga la ley de Municipalidades, quien en adelante se
le denominará ALCALDIA MUNICIPAL, por una parte y por otra parte el Señor.
JoSÉ ADALBERTO MART¡NEZ AYALA, Mayor de edad, hondureño, de este
domicilio, con cedula de ldentidad No.1301-1954-00356, solvencia # 0197663,
quien en adelante se denominará como: EL CONTRATISTA, actuando ambas
partes en nuestro sano juicio y de buena fe, convenimos en celebrar el presente
contrato, bajo las siguientes condiciones. PRIMERA: CLAUSULA DE
INTEGRIDAD. Las Partes , en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 7 de la
Ley de Transparencia y Acceso a Ia lnformación Pública (LTAIP), y con la
convicción de que evitando las prácticas de corrupción podremos apoyar la
consolidación de una cultura de transparencia, equidad y rendición de cuentas en
los procesos de contratación y adquisiciones del Estado, para así fortalecer las
bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente a: 1.

Mantener el más alto nivel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes de la
Republica, así como los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL,
EQUIDAD, TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DISCRECION CON LA
INFORMACION CONFIDENCIAL QUE MANEJAMOS, ABSTENIENDONOS DE
DAR DECLARACIONES PUBLICAS SOBRE LA MISMA. 2. Asumir una estr¡cta
observanoa y aplicación de los principios fundamentales bajos los cuales se rigen
los procesos de contratación y adquisiciones públicas establecidos en la Ley de
Contratación del Estado, tales como: transparencia, igualdad y libre competencia.
3. Que durante la ejecución del Contrato ninguna persona que actué debidamente
autorizada en nuestro nombre y representación y que ningún empleado o
trabajador, soc¡o o asoc¡ado, autorizado o no, realizará: a) Prácticas Corruptivas:
entendiendo estas como aquellas en la que se ofrece dar, recibir, o solicitar directa
o indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar las acciones de la otra
parte; b) Prácticas Colusorias: entendiendo estas como aquellas en las que
denoten sugieran o demuestren que existe un acuerdo malic¡oso entre dos o más
partes o entre una de las partes y uno o varios terceros, rea[zado con la intención
de alcanzar un propósito inadecuado, incluyendo influenciar en forma inapropiada
las acciones de la otra parte. 4 Revisar y verificar toda la información que deba
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ser presentada a través de terceros a la otra parte, para efecto del contrato y
dejamos manifestado que durante el proceso de contratación o adquisición causa
de este Contrato, la información ¡ntercambiada fue debidamente revisada y
verificada, por lo que ambas partes asumen y asumirán la responsabilidad por el
suminrstro de información inconsistente, imprecisa o que no corresponda a la
realidad, para efectos de este Contrato. 5. Mantener la debida confidencialidad
sobre toda la información a que se tenga acceso por razón del Contrato. y no
proporcionarla no divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de utilizarla para
fines distintos. 6. Aceptar las consecuencias a que hubrere lugar, en caso de
declararse el incumplimiento de alguno de compromisos de esta Cláusula por
Tribunal competente, y sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que se
incurra. 7. Denunciar en forma oportuna ante las autoridades correspondientes
cualquier hecho o acto irregular cometido por nuestros empleados o traba.iadores,
socios o asociados, del cual se tenga un indicio razonable y que pudiese ser
constitutivo de responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se extiende a los
subcontrat¡stas con los cuales el Contratista o Consultor contrate, así como a los
socios, asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos. El incumplimiento de
cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará lugar. a. De parte del
Contratista o Consultor: i. A la inhabilitación para contratar con el Estado, sin
perjuicio de las responsabilidades que pudieren deducírsele. ii. A la aplicación al
trabajador, ejecutivo, representante, socio, asociado o apoderado que haya
incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias derivadas del
régimen laboral y, en su caso entablar las acciones legales que correspondan. b.
De parte del contratante: i. A la eliminación definitiva del Contratista o Consultor y
a los subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la
irregularidad] de su Registro de Proveedores y Conkatistas que al efecto llevare
para no ser su.ieto de elegibilidad futura en procesos de contratación. ii. A la
aplicación al empleado o funcionario infractor, de las sanciones que correspondan
según el Código de Conducta Ética del Servidor Público. sin perjuicio de exigir la
responsabilidad administrativa. civil y/o penal a las que hubiere lugar. En fe de lo
anterior. las partes manifiestan la aceptación de los compromisos adoptados en el
presente documento, bajo el entendido que esta Declaración forma parte integral
del Contrato, firmado voluntariamente para constanc¡a. SEGUNDA ALCANCE DE
LOS SERVIGIOS. el contratista se com promete a prestar los servicios de
operador de la maquina motoniveladora 670-C, propiedad de la alcaldia
municipal, para realizar trabajos de mantenimiento de calles (terracería), en
las siguientes colonias: LAPAZ, ZONA AMERICANA, ZONA HOSPITAL,4 DE
JULIO, USULA, los días, 21 AL 25 del mes de FEBRERO del 2022. TERCERA:
TIEMPO DE EJECUCION: El t¡empo requerido para la ejecución es de (05) días a
(Lps. 1,000.00 diarios). CUARTA: VALOR OEL CONTRATO: El valor del
contrato es de LPS. 5,000.00, (CINCO MIL LEMPIRAS EXACTOS). El contratista
recibirá pago previo a la entrega de toda la documentación soporte, en las oficinas
de Tesoreria Municipal, asi mismo es responsabilidad del contrat¡sta el pago del
aslstente o ayudante QUINTA: SOLUCION DE CONFLICTOS: En caso de
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desacuerdos, reclamos. disputas o incumplimientos del contrato por parte del
contratista, la Alcaldía Municipal de La Lima Cortes, se reserva el derecho de dar
por termrnado el presente contrato a su voluntad sin incurrir en responsabilidad
alguna. SEXTA: Ambas partes manif¡estan estar de acuerdo con el contenido de
las cláusulas del contrato. En fe de lo cual firmamos el presente contrato en la
Ciud de La Lima . Cortes a los 21 días del mes de Febrero del año 2A22
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